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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la  Constitu
ción de la Monarquía española , Reina de las Españas: á 
lodos los que las presentes v ie ren y  entendieren sabed, que 
las Córtes Constituyentes han  decretado y Nos sancionado 
lo siguiente :

Artículo único. Se concede al Ministro de la G uerra un 
suplemento de crédito de 6.517,000 rs. con aplicación á 
la sección décima del presupuesto general de gastos del 
corriente año, cargándose de esta m anera: 1.800,000 rs. al 
capítulo 18; 600,000 al 23; 800,000 al 24; 2.397,839 al 25, 
y  919,161 ai 28.

Por tanto mandamos á todos los T ribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y  demas Autoridades, asi civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que

Kurden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
en todas sus partes.

Palacio á veinte y seis de Diciembre de mil ochocientos 
c incuenta  ycinco.=»YO LA REINA.**El Subsecretario del

t iiisterio de la G uerra, encargado del despacho del mismo, 
é  Mac-crohon,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

Administración de justicia.— Circular.
El nombramiento de Jueces de paz , hecho por los Re

gentes de las Audiencias conforme á la delegación que 
se les hizo por el Real decreto dé 22  de Octubre último, 
ha producido quejas y  reclamaciones, más ó méiios fun
dadas , sin duda por la dificultad que siempre ofrecen los- 
prim eros ensayos en asuntos de esta consideración , y con 
especialidad en circunstancias como las presentes; y tra 
tándose de elección de personas en tanto n ú m ero , en que 
los delegados del Gobierno han  tenido precisión de fiarse 
de informes cuyos autores han atendido, mas que á la 
uotiveniencia del principio meramente jud ic ia l, a consi
deraciones políticas, contrariando de todo punto el fin 
que se propuso el Gobiérno de alejar todo roce político y 
administrativo del ejercicio de las funciones judiciales.

Deseosa S. M. de que tan justo y liberal pensamiento 
no sea desvirtuado al nacer, de modo que se desacredite 
por el mal uso lo que bien ejecutado puede ser de feliz é 
inm ensa trascendencia para la administración de justicia: 
considerando que las Cortes han mostrado su voluntad 
dé! exam inar el punto del modo de nom brar los nuevos 
Jueces de paz; y  queriendo que tan im portante discusión 
no sea turbada por el rum or de las cuestiones personales 
ocurridas sobre el ¡más ó ménos acertado nombramiento 
de algunos Jueces, cuya rectificación cuidará el Gobierno 
en su caso , prévia la instrucción oportuna sobre sus an 
tecedentes y condiciones; oído el Consejo de M inistros, se 
ha  servido S. M. m andar que suspenda V. S. los nombra
mientos de Jueces de paz de ese distrito, que no haya eje
cutado por no habérsele pasado las listas é informes de la 
Diputación provincial, ó por cualquiera o’tra causa; que los 
Jueces nombrados que no hayan tomado posesión de sus 
cargos dejen de tomarla , y que los que hayan empezado 
el ejercicio de sus funciones cesen en el m ism o, siguien
do los Alcaldes en el despacho de todo lo que á los Jueces 
de paz les encomendaba la ley de enjuiciam iento civil, 
hasta tanto que S. M., exam inando ei resultado que ha 
producido la delegación hecha en los Regentes , y  oyendo 
los informes que sobre las diversas reclamaciones ha pe
d ido , pueda resolver por si ó con las Córtes lo que sea 
m as conveniente al servicio público en lo relativo al 
nombramiento de los Jueces de paz , v á perfeccionar esta 
saludable in stitución , siempre bajo el principio de sepa
rarla de los negocios políticos v gubernativos de los pueblos.

De Real órden lo digo a Y. S. para su inmediato y 
pun tual cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2 de Enero de 1856.===Fuente Andrés.—Sr. Regen
té  de la Audiencia, dp.....

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

Ilmo. S r . : Siendo conveniente el adoptar algunas dis
posiciones que concurran y faciliten en su dia el comple
to  establecimiento del sistema m étrico-decimal mandado 
aplicar en el reino por la ley de 19 de Julio del año de 
1849, la Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver que en to
dos los expedientes de ventas de bienes nacionales que 
se incoen aesde la fecha se exprese por los peritos tasa
dores, después del resultado de la operación por la medi
da usual, el que corresponda asimismo según el sistema 
métrico-decim al, sirviendo de regulador la tabla de cor
respondencia entre pesos y medidas aprobada en Real ór- 
dén de 28 de Junio de 1851 , publicada en la Gaceta del 
día 29 del propio m es, á fin de que, ultimado que sea el 
expediente, puedan hacerse constar aquellas c ircunstan
cias en la escritura que se otorgue.

De Real órden lo digo á V. S. I. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. I. muchos años. Madrid 
3 de Enero de 4856.*=Bruil.*=Sr. Director general de ven
tas de Bienes nacionales.

INSTRUCCION
PARA LOS INVESTIGADORES DE BIENES COMPRENDIDOS 

EN LA LEY DE 1 DE MAYO DE 18 5 5 .

CAPITULO PRIMERO.

De los investigadores creados por la instrucción de 3 1 
de Mayo.

Regla 1.a El principal deber de los investigadores es 
procurar el descubrimiento de las fincas, censos, foros y 
cualesquiera otras propiedades comprendidas en la ley 
de 1,° de Mayo, bien se hubieren  ocultado por sus posee
dores , bien sé ignore su existencia , ó bien figuren con 
procedencia distinta de la correspondien te , conforme á 
los artículos 7 7  y 7 8  de la Real instrucción de 31 de Mayo.

Regía 2.* No habrá mas que u n  investigador en cada 
Provincia, pero con la facultad de establecer subalternos 
€\ l ° ?  partidos judiciales que funcionarán bajo su respon
sabilidad y premio que les designe , dando conocimiento 
previamente á la Dirección general de venta de Bienes 
nacionales para la aprobación correspondiente; enten- 
oiendose que dicho premio es de cuenta de los investi
gadores.

?•* Se ocuparán también de averiguar las ven- 
S no üli.lizadas de los referidos bienes: los

janees contra Administradores ó encargados de recau

dación y  las malversaciones de fondos por los mismos, 
siempre que süs cuentas no se hallen presentadas á los 
centros respectivos; percibiendo pór estas averiguacio
nes el 6 por 100 de las cantidades que investiguen , las 
cuales serán satisfechas por los defraudadores ó alcan
zados.

Regla 4.a Hasta que espire el plazo concedido por la 
ley á" los censatarios, foristas y demas llevadores de 
bienes afectos á cargas mandadas desamortizar, ó bien 
su próroga, si las Córtes la acordasen, los investigado
res no harán extensivas á las mismas cargas sus ave
riguaciones para los efectos prevenidos en los artícu
los 80 y 81 de la instrucción de 31 de Mayo.
$  Regla 5.a Las cargas espirituales ó temporales en favor 
de m em orias, obras pias de beneficencia que no se ha
llen comprendidas en la desam ortización, y  sobre cuya 
redención se ha presentado un  proyecto de ley á las Cór
tes por el Ministerio de Gracia y  Ju s tic ia , quedan tam 
bién exceptuadas de las gestiones de los investigadores, 
hasta que se dicten las disposiciones á que se refiere el 
insinuado proyecto.

Regla 6.a Para el mejor desempeño de su cometido, 
obtendrán los investigadores la nota de que trata la prim e
ra parte del art. 79 de la instrucción citada de 31 de 
Mayo.

Regla 7.a Los antecedentes que deben inspeccionar los 
investigadores para ilustrar ó comprobar los datos que 
hayan adquirido sobre ocultaciones ó sustracciones de 
MénéS ó rentas son principalmente :

1? Los registros de hipotecas.
2? Los libros de colecturía de las parroquias del dis

trito.
3.° El catastro de riqueza general de 1752 ; la estadís

tica de 1817, y los amillaramientos para los repartos de 
la contribución territorial.

4.° Las cuentas de administración de los bienes que se 
desamortizan.

5.° Los libros de punto ó visita , y los de entabladura; 
escrituras de imposición y fundaciones de cargas eclesiás
ticas.

6.° Los libros de apeo de ca tastro , ó los llamados be
cerros , en que constan los bienes que se conceptúan como 
comunales.

Regla 8.a Para que pueda tener efecto, por parle de 
los investigadores, el exámen de los referidos documentos 
y antecedentes, las Administraciones de Hacienda públi
ca , los Contadores de provincia A dm inistradores de bie
nes desamortizados, Contadores de hipotecas, Alcaldes 
constitucionales, Archiveros eclesiásticos, Escribanos n u 
merarios, Notarios de reinos y  eclesiásticos, y  demas 
personas encargadas de la custodia de documentos públi
cos, ó que hayan intervenido en la adm inistración de los 
bienes de que se tr a ta , facilitarán los documentos cuya 
exhibición se reclame, y librarán las^certificaciones de los 
particulares que se señalen , pero sin perm itir la extrac
ción de ningún documento de sus respectivos archivos.

Los mismos deberes tendrán los párrocos por lo re la
tivo á sus archivos.

Regla 9.a En los casos en que fuere necesario, los in 
vestigadores im petrarán de las Autoridades civiles, ecle
siásticas ó militares el competente auxilio para el mejor 
desempeño de su cargo.

Regla 40. Las certificaciones que se libren para la in s
trucción dé los expedientes se extenderán s in  derechos y 
en papel de oficio, sin perjuicio del reintegro á que en su 
dia hubiere lugar por quien corresponda*

Regla 44. Instruido el oportuno expediente por el in 
vestigador con todos los antecedentes y  documentos que 
haya podido adquirir y juzgue suficientes para identificar 
la finca ó censo, y  comprobar su ocultación, lo pasará al 
Comisionado principal de ventas, á los fines prevenidos 
en la instrucción de 34 de Mayo.

Regla 4 2. Al verificar la entrega acompañarán al ex
pediente notas duplicadas de su contenido y docum en
tos en extracto, y del importe de los atrasos que deban 
corresponder al Estado.

Regla 4 3. Con arreglo á las expresadas n o ta s , firma
rán  los mismos investigadores, y  rem itirán  en fin de ca
de mes á la Dirección general de ventas, un  estado de 
los expedientes que hayan entregado al Comisionado 
principal.

También rem itirán  mensualm ente una ligera reseña 
de los adelantos que vayan haciendo en sus investiga
ciones.

Regla 4 4. Se prohíbe á los investigadores el dirigirse, 
bajo n ingún pretexto, á las personas á quienes tengan por 
ocultadores de bienes. El recibir cualquiera cantidad de 
los ocultadores será considerado como delito de estafa.

Regla 45. Las prevenciones contenidas en esta ins
trucción serán aplicables á las gestiones para descubrir 
bienes que como mostrencos corresponden al Estado, en 
cuanto río se opongan á las leyes y disposiciones vigen
tes en la materia.

Regla 4 6. Recibidos los expedientes por los Comisiona
dos de v en ta s , procederán estos á ultimarlos para que se 
verifique con la posible brevedad la incautación de los 
bienes ó derechos sobre que versen. Las reclamaciones 
que intentaren los interesados se resolverán con arreglo 
á las disposiciones vigentes, sin desposeerles ni exigirles 
pago alguno en caso de oposición , hasta después de ha
berse oido sus excepciones conforme á aquellas.

Regla 47. Los premios señalados por al art. 84 de la 
instrucción citada de 34 de Mayo no se abonarán hasta 
que el Estado se posesione legalmente de la finca rústica 
ó urbana , censo, foro ú otra prestación cuyo descubri
miento sea debido á los investigadores prévia su tasación.

Lo mismo se verificará respecto al abono del 6 por 
400 de las cantidades defraudadas ó alcanzadas, de que h a 
bla la regla 3.a

Regla 48. Ningún otro premio, ni mas franquicia que 
la declarada del uso del papel sellado de oficio, obtendrán 

. los investigadores por los gastos que ocasione la adquisi
ción de datos y la formación de los expedientes.

Regla 4 9. La creación de los investigadores no limita 
la facultad de cualquiera persona para denunciar la ocul
tación ó detentación de que tuviere conocimiento, d iri
giéndose al Gobernador, Comisionado de v en ta s , ó su su 
balterno del p artido , con exihibicion de los datos bajo 
el oportuno resguardo.

Si estos fueren tan completos que hagan innecesaria 
la intervención de los investigadores, el denunciador ob
tendrá todo el p rem io , que en otro caso se dividirá con 
aquellos por mitad.

CAPITULO II.

De los investigadores creados por el Real decreto dé 40 
de Abril de 4852.

Regla 20. Cesarán desde luego las oficinas de agentes 
investigadores y recaudadores nombrados en v irtud  del 
Real decreto de 40 de Abril de 4852.

Regla 24. Los expresados investigadores tendrán de
recho sin embargo á ultim ar los expedientes incoados 
debidamente, si no prefirieren disfrutar tan solo del pre
mio concedido á los denunciadores por la regla 4 8, en tre
gando á los Comisionados de ventas de las provincias las 
cantidades que por cualquier concepto tuviesen en su po
der procedentes de sus investigaciones, los cuales expedi
rán el resguardo oportuno , dando aviso al Ministerio de 
Gracia y  Justicia de las sumas que perciban para que 
obre en las cuentas de su referencia.

Regla 22. El prem io de los referidos investigadores 
será el que corresponda conforme al Real decreto de 47 
de Abril de 4852 ; pero en cuanto al tiempo y forma de 
percibirlo se sujetarán á las.disposiciones v igentes, esten 
ó no incluidos en los inventarios de incautación por el 
Estado los bienes que hayan denunciado, siempre que no 
hubiesen figurado en los de devolución al clero.

Regla 23. En la ultimación de los expedientes incoa
dos observarán los investigadores cesantes las reglas con
tenidas en esta instruccicn.

Regla 24. Sin perjuicio de que por la Dirección general 
de ventas se dicten cualesquiera otras disposiciones para 
la entrega de los expedientes y documentos que obren en 
poder de los agentes recaudadores é investigadores ce~*

sanies, rem itirán  estos á la mismas Dirección, en el tér
mino de 30 dias, aquellos que no deban conservar para 
term inarlos, formando inventario trip licado , uno de ellos 
para acompañarlo á la remisión, otro para el Comisiona
do de ventas de la provincia, y  el tercero que servirá de 
resguardo á los mismos agentes que los formalizan, y 
confrontarán en presencia del Alcalde y del Comisionado, 
si residiere en  aquel p u n to , y  de escribano que certifi
que el acto en cada uno de aquellos. Asimismo acompaña
rán una nota duplicada de los expedientes que se reser
van para ultimarlos con expresión dé su estado.

Madrid 2 de Enero de 4856.=*S. M. la Reina, oido el 
parecer de las Direcciones generales de Contribuciones y 
Bienenes nacionales, y  el del Tribunal Contencioso-admi- 
n is tra tivo , de acuerdo con el Consejo de M inistros, se ha 
servido aprobar esta instruccion.*»8m íi.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GRACIA Y JUSTICIA.

Personal de la Administracion de justicia.
En despacho de 28 de Diciembre de 4 855, S, M. la Rei

na se ha servido declarar cesantes:

A D. Severo Montalvo y  D. Joaquín Arroyo y Salazar, 
Jueces de prim era instancia del distrito de la Alameda de 
Málaga y de la Motilla del Palancar.

Trasladar por convehir ál mejor servicio púb lico :
Al Juzgado de prim era instancia de Alcaraz, de ascenso, 

en  la provincia de A lbacete, á D. Manuel Gómez Costilla, 
que sirve ei de Belmonte.

A la Promotoría fiscal del distrito de la Alameda de 
Málaga, de té rm ino , á D. Antonio Rafael García], que sir
ve la del distrito del Pino de Barcelona, de igual clase.

A esta á D. Pedro María Escobar, que desempeña 
aquella.

A la de San M ateo, de entrada, en la provincia de Cas
tellón de la P lan a , vacante por defunción de D. Pedro 
Galbis , á D. Casto Puig Sam per, que sirve la de Luarca. > 

Trasladar accediendo á sus deseos :
Al Juzgado de prim era instancia  de B elm onte, de as

censo , en la provincia de C uenca, á D. José A raoz, que 
sfive el de Yilanueva de los Infantes.

A este, de la misma c lase, en  la de C iudad-R eal, á Don 
José Ramón C ervera, que desempeña el de M ontilla, de 
igual categoría, en la de Córdoba.

A este á D. José María Sánchez Bravo, Juez de A i- 
caraz.

A la Promotoría fiscal de L uarca , de entrada, en la p ro
vincia de Oviedo, á D. Joaquín Arango Sanfrechoso, q u e  
sirve la de Cangas de Tineo.

Y n om brar:
Para el Juzgado de prim era instancia del distrito de la 

Alameda de M álaga, de té rm in o , á D. Juan Crisóstomo 
P e red a , Vicesecretario del T ribunal Correccional de esta 
corte.

Para el de la Motilla del P alanca r, de ascenso , en la 
provincia de Cuenca, á D. Manuel del Olmo y Ayala, an 
tiguo Juez cesante de ascenso, que hoy sirve la Prom o- 
toría fiscal del distrito de la Merced de Málaga.

Para esta Promotoría,. de té rm in o , á D. Francisco de 
Pablo Blanco, antiguo abogado , que ha servido en  comi
sión diferentes Juzgados, y  especialmente el de la Atame*, 
da de la misma ciudad.

Para la de Cangas de T ineo , de entrada ett la provin
cia de Oviedo, á D. Wenceslao Cuervo V aldes, antiguo 
abogado.

Y para la de Yelez-Rubio, de igual categoría, en la de 
M álaga, á D. Gabriel López Arcos. ;

TERCERA SECCION.

OFICINAS GENERALES.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 4 .º  S E M A N A  D E  D I C I E M B R E  D E  1 8 5 5 .
■ ■ ■ ESTADO DE OPERACIONES. = * " -------

ESTADO abreviado de ías operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Diciembre de 1855.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS 
EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios.......................................................................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN ? m  DE LA SEMANA.

Reales vellón.

87.954,917.. 4 
8.809,773. .29

102.889.. 8
38.000
26.000

3.905.387.. i
8.935.814.. 16

265.508.. 13 
1.578,394 ..1 6

4 64,44 2 .4 3

42,000

44,400

34,356. .40

- 28.4 06,329.. 47 
2.809,773. .29

402.889.. 8 
80,000 
26,000

3.946,787.. 4 
8.935,84 4 . .  4 6

265.508.. 4 3 
4.609,750.-25

2 1 5 ,3 1 9 .-4
2,000

84*000

4 75,536.. 4 5

27.891,010.. 4 3 
2.807,773 . .29

402.889., 8 , 
80,000 
26,000

3.832.787.. 4 
8.935,84 4 . .  16

265.508.. 13
4.434.214.. 10

Reintegrables d e c e n ta d o ........... I S f e r i b l e s i !!

í ------------ á plazo o jo ........... . - M E S f c : : :

|  )  m ediante av iso ........... j g S K f l t e ’ '.'.
o* i  i ......— de contado procedentes de intereses y

f  dividendos.........*....................................................« ...
• l Provisionales para subastas,. . . .  *.............................

•
Total de los depósitos en  metálico. 

Cuentas corrientes con ín te re s ........................ .
45.616,684.. 18 

1 .8 5 8 ,5 8 9 . .33
236,4 6 8 ..2 3  

46,009. .23
45.852,853.. 7 

4.304,599..22
476.855.. 4 9
364.746.. 5

45.375,997.. 22 
942,883.. 4 7

Total general del m etálico. . . . . . . . . . . 46.876,274. .17 282,478..42 47.457,452. .29 838,574.-24 46.34 8,804.. 5

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

Necesarios............................. ....................... ................ 120Í461,695. .16
45.794.314.. 22
30.500.717.. 6 

2.360,832.. 17

93?,827. .27 
4.847,440

4.074,000

421.400,523.. 9
47.611.454.. 22
30.500.747.. 5 

3.434,832.. 17

2.476.000
2.068.000

4.067,000

448.924,523.. 9 
43.543,454. .28 
30*600^747.. 5 
2.364,832. .47

_r , . . í Trasferibles........................
V oluntarios................................ {intrasferibles........................
Provisionales para subastas ........................... . . . . . .

Total de los depósitos en papel............
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos v en 

cimientos. .......................................................................... ..

199.117,559.. 26 3.826,967 ...27 202.944,527.-49 5.614,000 4 97.333,587.. 4 9

Total general de efectos. 4 99.4 4 7 ,559.. 26 3.826,967. .27 202.944,527. .49 5.614,000 497.333,527; .4 9

CAJA.

CARGO. METÁLICO. PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPU.

Existencia en  Caja al finalizar la sem ana an 
terior ......................................................................... 2.322,008.. 4

236,4 6 8 . 2 3  
46,009. .23

5,517.. 26 

412,623*.42

245.717,559.-26 

3.826;967r. 27

Depósitos devueltos...................... .... ..................
Pagos por cuentas c o rr ie n te s ........... ..
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes

satisfechos.......................... ......................................
Intereses y  dividendos de efectos depositados 
satisfechos.'..............................................................

476,855 .  * 4 9 
364,746.. 5

24,44 7 . .  4 9

6,975

4 54,700.. 4 8
c •

5.611,000

• •

•  A

INGRESOS. . . . . . . .

Depósitos recibidos en la sem ana de este es
tado ........................ ........................ ....  ,

Tesoro p ú b lico .-/ Dé suplementos por depó- 
Entregas al m is -} sitos y  cuentas corrientes, 
mo por cuenta J De billetes nominativos de
corriente ................... .... \ vueltos...................................

Entregas en cuentas co rrien tes..........................
Intereses y dividendos cobrados procedentes 
de efectos en depósito.........................................

Recibido del m is - ) n  f l n n i a m f l n i r t c  .  ,  .  
mo Dor cuenta i .  suPlementos P°r  depósi- 
corriente L  *“  cuentas corrientes, corriente............ \ p e ^filetes nom inativos.. .

Cartera..................  Efectos corrientes á cobrar

C a r t e r a E f e c t o s  corrientes............ ..

Sum a....................en diversos vencimientos. 

Sum a....... ..................... ,

4.024.664.. 27

1.697.662.. 24

5.611,000 

243.933,687. .IV
Movimiento de fondos.— Remesas d a tad a s .... 
Existencias en las Cajas al finalizar la semana.

2.722,327.. 4 7 249.544,527. .49
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas___

2.722,327.. 17 249.544,527.. 49 2.722,327.. 4 7 249.644,627. .19

NOTA. En la existencia que aparece en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en  garantía.
Madrid 31 de Diciembre de 48 5 5 .» Y.° B.*=»El Contador, Antonio de Meneses.—»B1 Director general, Pedro Jontoya.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, APUNTAMIEN

TOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

REA L  OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 3 DE ENERO DE 1856.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO i TEMPERATURA EN DIRECCION

d e l v i e n t o .
ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas
inglesas.

Milímetros. Grados.
Reaumur.

Grados.
Centígrados.

9 de la m añana. 27,658
27,654
27,626
27,624

702,50
702,40
701,69
704,65

5*,8 
4a,8 
6*,3

r , 2 
6a,0 
7a,9 
5a,8

S. O............... Llovizna.
Cubierto.
Idem.
Idem.

42 del d i a . . . . . . S. O . . ...........
3 de la ta rd e ... S u r ................
6 de íd e m . . . . . 4*, 6 S u r , . . . . . .

Calor m áxim o del dia 1 8a, 3 

4V>Calor m ínim o del dia |  0#>8
Manuel Rico.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

Habiéndose dignado S. M. establecer un  Viceconsulado 
de España en Bolonia para favorecer el comercio nacio
nal con los Estados de P ru s ia , todos los españoles que de
seen adquirir informes y noticias para plantear negocios 
en  el expresado pais pueden dirigirse para dicho objeto 
con carta enteram ente franca

a Al Vicecónsul de España 
Henri Mathiu Schmitz.

Cologne su r le Rhin.»

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

El Almirantazgo de Inglaterra ha comunicado 4 esta 
Dirección él siguiente anuncio , publicádo por el Capitán 
del puerto de Niza:

«M ed iter r á n eo .— G olfo d e  G enova.

Luz de N iza.
Desde el 4.° de Julio último se ha reemplazado la an

tigua luz por otra fija de color n a tu ra l, variada por des
tellos rojos cada 30", y  establecida en la extrem idad del 
muelle del mencionado puerto.



£l aparato do alum brado os eatadióptrico de cuarto ór- 
den , del sistema de F resnel, y el foco luminoso está ele
vado 8 7 pies de Burgos sobre el nivel del mar, siendo su 
alcance t i  millas en tiempo despejado, y  su  situación lá 
siguiente:

L a titu d .. .  43°.. 4 1 '..  30” N.
Longitud.. 1 3 . .  29 ..2 9  E. del Observatorio do Mari

na de San Fernando.
Cuando hay m ucha marejada se apaga esta luz para 

indicar á los buques que es peligrosa la en trada en el 
p u e r to , y que deben hacer por los fondeaderos de T illa- 
franca ó de Anlibes, según la dirección del viento*» 

Madrid 28 de Diciembre do 4 855.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
Los señores accionistas del mismo pueden presentarse 

desde el 15 inclusive del presente m es, todos los dias no 
feriados, en el negociado de acciones de esta Secretaría, 
desde las diez de la mañana; |ia§ht fesdoé dé la tarde * con 
los extractos de in>cripct€lif de lás boseaü para per
cib ir en el acto el d iv id tnda por 1W qilé se fep a rte , formado el balance de fin dé Dtbieifibre»

Lo que por acuerdó «leí Éoñfeejd de gúbiehio y fié óf*  
den del Sr. Gobernaddf del Bftttcd aniiñcio á léS acéiO»6 
nistas para su c0fióéi,mié^fe; advirtiendo á los qué cobran 
en v irtud  de peté# que défeifl pfólen tár fe fe dé vida dé 
sus poderdantes.

Madr id 3 de Enero de 1856.**11 Secretario del Banco, 
Pedro Salaverría. 4 7-2

VENTA BE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
LOGROÑO.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo ú ltim o , é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia 
y  hora que se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 30 de Enero de 1856, de doce á una 
de lá tarde , ante el Juez de prim era instancia D. Cayeta
no Arrea y escribano D. Antonio del H oyo, que tendrá 
efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Números 25 y 27 del inventario .= U n piso bajo ó tien
da, que perteneció al hospital de Madre de Dios de la villa 
de Haro, sita en la calle del Peso de la m ism a, señalada 
con el núm. 6: lindante por Oeste con la calle del Juego 
de Pelota viejo, y por Éste con otra de dicho hospital: 
que se compone de una superficie de 720 pies cuadrados: 
su construcción en la fachada es de sillería y  .silla rejo, 
pavim ento del piso entablado y cuartones de pino. Sobre 
este pbo hay otros que pertenecen al hospital y á D. Ma
nuel García} encontrándose la finca en muy buen estado 
de conservación; y ha sido tasada en venta por los peri
tos nombrados en 21,600 r s . , en renta en 2,904 rs., y ca
pitalizada por la Contaduría de Hacienda pública, con 
jiocí«ccion del 10 por 100 de adm inistración y reparos, tomando por tipo ¿UoUa ron «™, q U© w  la que p rodu ce , y 
paga D. Manuel García, en 65,340 rs., tipo del remate. ’ 

Núm» 32 del inventario .=U na casa con su huerta , de 
la misma procedencia, éita en la calle de San Agustín de 
dicha Villa, camino para la Fuente, sin núm ero, que linda 
por Sur con dicha calle; Este D. Rafael P on ce , y Norte y 
Oeste ccm la expresada huerta. La casa compone de fa
chada 29 pies lineales, y de fondo 32 id., con tres pisos. La 
h u e ita  y patio adyacentes son de 6 celemines y 2 cuarti
llos de cabida, sin que admita cómoda división , y ha sido 
Jasado todo en venta en  19,000 rs ., en renta en 1,300 rea* 
les, y capitalizada, con deducción del 40 por 100, sirvien
do de tipo la de 1,250 rs. que se dice que produce, en la éántidád de 28,125 rfc., tipo de la subasta.

Núm. 20 del inven tario .«O tra  casa, que perteneció á 
la de bénéficeticia de dicha-Villa, titulada de Misei icoD* 
d ia , sita en la calle de la Ventilla de la misma: lindante 
por todos aires con calles y casa que perteneció á D. Ra
món Angulo, y habitan varios vecinos, la cual Se compone 
de 9,009 pies de cu b ie r ta , y consta de dos pisos, con un 
patio en él Centro de 70 pies lineales de longitud y 30 
de latitud. Su fachada tiene 102 pies lineales, y en la 
tras ra 136 pies id ., con 122 de fondo: tasada en venta 
en 28,009 rs. , en renta en 2,000 r s . , igual á la que pro
duce ; y capitalizada idem por dicha cantidad en 45,000 reales, por que sale á subasta.

Ño se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la subasta»
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de 1.°de MaVo de 1855.
Nota. Las fincas de que se tráta no se hallan gravadas 

con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta p rovincia; pero si apareciese Se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la loma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Logroño 45 de Diciembre de 1855.«El Comisionado p rincipal, Julián Pastrana.

LEON.
Én virtud  de providencia del Sr. Gobernador civil de 

esta provincia * y conforme á la ley de 1.° de Mayo último 
é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, 
en el dia y hora que se dirá? las fincas siguientes: 

Remate para el mismo dia y hora que el precedente* 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados , y eñ el propio sitio.

Clero.
Números 401 al 417 del in ven tario .^L as fincas proce

dentes de la fábrica de la iglesia de Villapeceiiil, sitas en 
térm ino dé dicha puebla, partida dé S ah ag u n , lás cuales 
se componen de una panera, sita en el casco de dicho 
pueblo, cubierta á dos aguas, con sus linderos bien no
to rio s , su estado para ob rar: tiene 60 pies de longitud y 
28 de latitud: de 2 celemines de tierra trigal de primera 
calidad, de 18 fanegas y  8 celemines de segunda, de 8 
fanegas y M celemines de te rce ra , y de 11 fanegas y 3 
celem ines de tierra centeual de cuarta calidad : sus linde
ros constan en él expediente de su razón: las lleva en 
rentó Beín&rdo y Tirso Fernández én 26 fanegas de trigo 
y  24 rs., que reducidas 6 metálico ál respecto de 29 rea
les 40 mrs. fanega , im portan 761 fs» 22 tufé. } que uni
dos á los 24, hacen un total de 785 rs. 22 mrs» Capitali
zado en 14,4 41 rs. 23 m rs ., cuyá Cantidad serVifá de tipo para la subasta.

No se adm itirán posturas que n& cubran  el tipo dé la  subasta.
El precio en que fueren rem atadás las fincas se pagará 

en la forma y pl&zoá qué prfeviene e l art. 6? de la lev de 1? de Mayo dé 4 855. J
Nota. Las fiuéas de que se trata no se hallan gravadas 

con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública* 
pero si apareciere , se indem nizará al comprador. ’ 

Los derechos del expediente hasta la loma de posesión serán  de cuenta del rem atante.
Léóñ de Dicíélñbré dé 1 &55,*BCoIoman Castanon y Acevedo.

— <  -  ■ ii. Éi.

Per providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
Y en virtud d® lá ley de 4.° de Mayo últim oé instrucción 
ae  31 del m ismo,se saca á pública subasta, en el dia y horaq ftese  dirá , te tinca sigtiienté!

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
an te el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio sitio.

r _  .............................. ... ... -Clero.

Núm. 18 del inventario « U n a  casa panera, sita en la 
calle de la T o rré , én A&tórga , señalada con el núm . 2* 
procedente del cabildo catedral de la m ism a, que linda 
Oeste con casas de fiíchd Cabildo, Norte con plazuela dé 
Puerta del Rey, Sur con casa llamada la Torre, y Este con 

.la  mencionada ca lle : consta de planta baja y principal, 
tlfefié 51,484 pifes cuadrados de superficie, dé lés que 602 
.tó m ^ p ú ú ñ tú  al ja rd ín  que está Contiguo á ía casa y al 
Norte y Geste dé la mísfna : la lleva éñ renta D Antonio 
Qdíróga eñ 550 rá.: capitalizados eñ 12,375 rs. : ignorán
dose su Situación y linderos, sé procedió á su tasación en 
v irtud  de la Real orden de 40 dé Seliéiñbfé último, y ha-* 
hiendo ascendido éáta á 48*000 ré.* se fija para la su^ basta.

No se adm itirá postura fiúfe no cubra dichas sumas. 
El precio en que fuere rem atada la finca se pa* 

gará en la forma f  plazos que previene el art. 6.° dé 
la ley de 4.® de Mayo último.

Notas i .1 La finca de qué se trata no se halla gra-* 
vada con carga a lg u n a , según aparece de los an teceden- 
tes que obran en la Contaduría principal de Hacienda 
pública; pe?o $\ ápareciese , se indéninizará al comprador;

1* Los derechos de tasacioñ y demás del expedienté 
hasta la toma de posesión serán de cuenta dél comprador» 

León 22 de*Diciembre de 1855. «  Coloman Caslañon y  Acevedo;
SEViltÁ.

Pbf providencia dei Sr. Góbéfñádor de la provincia» 
f  0n Virtíict dé la téy tfe 1 * de Mayo último é iw lr u & im

d e  31 del m ism o, se sacan á pública su b as ta , en el dia y 
hora que se d i r á , las fincas siguientes:

Subasta para el dia 31 de Enero de 1856, de doce á 
iiriá dé la tárde , ante el Sr. Juez de prim era instancia Don 
Francisco Nard y escribano D. Sebastian Alvarez, que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.
Núm. 423 del inventario .—Una casa en esta ciudad, 

plaza de Maese Rodrigo, núm . 26, que perteneció al hos
pital del Cardenal de la m ism a: linda con el núm. 27 
por la derecha, y coft el 25 por la izquierda : consta su 
área de 85 y media varas cuadradas, distribuidas en p lan- 
ra baja, piso priucipal, segundo, m iradores y azoteas: no 
tiene cargas que afecten la venta: está arrendada en 
1,880 rs. anuales: capitalizada por la Contaduría de pro
vincia, con las deducciones prevenidas, en 24,300 rs., y 
los peritos, que declaran su fábrica en segunda vida, la 
han apreciado en 26,000 rs.

Núm. 431 del inven tario .— Otra id., en id., calle de 
las Aguilas, núm . 6 , que perteneció al mismo hospital: 
linda por la derecha coft el núm . I* y  pSi1 Id izquiéfda (*m ol tiúm .b : consta sa áred de 203 f i tó e  étotáfadáD, distribuidas eti su plantó bajá * piso p fin e íp á l, m iráddr y 
azotea: no tfeoe éargai qué afécten lá Ventl! está b r i n 
dada en M IÓ rá. anuales*, há ¿ido éápitálitada por la 
Contaduría en 32,400 rs.. y |og peritos, qué décferdrt su 
fábrica éti tereera vida* la háft apreciado en 47,000 nt» 

No se adm itirán posturas qué nó ÓÜÉDan él típfi de la subasta.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.a de la ley de desamor
tización de 1 .® de Mayo de 4855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas Con 
carga alguna, según antecedentes que obran én la Con
taduría ; pero si apareciere, se indem nizará al comprador. 

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Sevillá 21 de Diciembre de 1855. **É 1 Comisionado p r in c ip a l, Juan José Hidalgo.

Por providencia del Sr. Gobernador de ésta provincia, 
y en virtud de la ley de 1 .* de Mayo último é instruc
ción de 31 del m ism o, se Sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se cjirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 431 del inventar ió.=**U na casa en ésta ciudad, 

calle de Escoberos, núm . 4, y según el inventario núm ero 
2, que perteneció á la herm andad del Santísimo y Ani
mas Omnium Sarictorum dé la misma: consta su área de 
185 y un tercio varas cuadradas, distribuidas en su úni
ca planta baja: no tiene cargas que afecten la venta; está 
arrendada en 710 rs. anuales: la Contaduría de provincia 
la ha capitalizado, con lás deduce onas prevenidas, en
16.200 rs., y los peritos, que declaran su fábrica en ter
cera vida, Ja han apreciado en 16,860 rs.

Ñúnfi. 199 del inventario. =2=2 Otra id. en id ., barrio  
de Triana, casa nueva, núm . 6 , que perteneció á la her
mandad del Sardísimo y Animas dé Santa Catalina: linda 
por la derecha con casa que se ignora su dueño, y por la izquierda con la de D» Juan Morato: consta su área de 
2,148 pies en su única planta baja: no tiene cargas algu
nas: está arrendada en 540 rs; los peritos, que declaran 
su fábrica en tercera vida.; la han apreciado en 9,600 
reales, y la Contaduría lo ha capitalizado en 12,150 rs.

Núm. 208 del inventario .= O tra id. en id., calle de 
San Julián, núm. 17, que perteneció á la herm andad del 
Santísimo de San Martin: linda por su derecha con lá del 
núm ero 13, de la calle Macasta, y por la izquierda con 
casa que se ignorá su dueño consta áu áréá de 4,844 pies, 
distribuidos en su única planta baja: no tiene cargas: es
tá arrendada en 600 rs. anuales: los peritos, que decla- 

- ran  su fábrica de tercera y última vida, la han apreciado 
en 10,506 rs., y la Contaduría la ha capitalizado en13.500 rs.

Núm. 355 del inv en lario .«O tra  id. en id. calle Santa 
Ana, núm. 39, que perteneció al convento de las Dueñas 
de la m ism a: linda con el núm. 40 de D. José Monserrat, 
y con el 38 de D. José P u eyo : consta su área de 505 pies] 
distribuidos en planta baja , piso principal* segundo y 
azotea: no tiene caigas: está arrendada en 535 ris. anua
les : ha sido capitalizada en 12,037 r s . ; y los peritos, que 
declaran su fábrica en tercera vida, la han apreciado en18.200 rs.

-Núm. 468 del inventario .=O tra  id. en id., plaia de los 
Curtido) e s , núm . 7 , que perteneció al convento de Belen 
dé la misma : linda por la derecha córi otra núm. 8 , y 
por la izquierda con el núm . 6 : consta su área de 219 
pies , distribuidos en planta baja , piso principal, segundo 
y azotea : no tiene cargas: está arrendada en 845 rs. anua
les: se ha capitalizado én 19,013 rs. 17 m rs .; y los peri
tos, que declaran su fábrica en segunda vida, la han  ap reciado en 20,b3U rs. A

Núm. 538 del invenfario.— Otra id. en id., calle úe loá 
Herbolarios, núm . 13, que pertenfeció á la extinguida co
legial del Salvador de la misma: linda con el núm. 12 y 
44, y por la espalda con el núm. 6 de calle Confitería: 
consta su área-de 47 varas, distribuidas en planta baja* 
piso principal y azotea: no tiene ca rg as : está arrendada 
en 600 rs. anuales : se ha capitalizado en 13,500 ; y los 
peritos, que declaran su fábrica en tercera vida, la han 
apreciado en 43,580 rs*

Núm. 1,347 del inveníario.=~Otra id. eh id., calle de 
los Monsalves, núm. 45, que perteneció á la fábrica de la 
iglesia catedral de la m ism a: linda por la derecha con 
el núm. 16, y por la izquierda con la calle de Herrera: 
consta su área de 113 varas cu adradas, distribuidas en 
planta baja, piso principal, azotea y un cuarto : sobre 
esta finca y todas las demas de la misma procedencia g ra¿ 
van las cargas siguientes: el im porte de 250 misas y una 
libra de cera anual al eonvento de la Merced de la mis
m a, dos tributos á la casa de Misericordia de id ., de 45,756 
reales el prim ero, y el segundo de 5,280 rs. anuales; y 
otro de 4,400 rs. anuales al Marques de Campo Nueva, 
Conde de San Remí: está arrendada en 1,080 rs. anuales: 
ha sido capitalizada ert 24*309; y los peritos, quej decla
ran su fábrica en tercera v id a , la han apreciado en42.500 rs.

Estas fincas, aunque procedentes del c le ro , se fian ta
cado en virtud de la Real orden de 10 de Setiem bre últi*® 
m o , por ignorarse los linderos y otras circunstancias pre
cisas para la exactitud del anuncio.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
Él precio en que fueren rematadas se págará en la for

ma y plazos qué previene el art. 6.® de la ley de desamortización de J. de Mayo de 4 855.
Notas. 1.* Las fincas de qué se trata no se hallan gravadas con carga alguna , según resulta de los antece

dentes que obran en la Contaduría dé Hacienda púb.icá; 
pqro si apareciese, se indem nizará ai comprador»

2.1 Los dérechos dél expediente hastala orna de posesión serán de cuenta del rematante.
• Sevilla 24 de Diciembre de 1855.«E1 Comisionado p rin cipal , Juan José Hidalgo.

CADlI.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 

V en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública su b as ta , en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Rematé pará él mismo dia y  hora qué él precedente, 
ante el Sr.- Juez y Éáérfbano mencionados, y en el propio sitio.

Beneficencia.
Núm. 516 del registro.*»Una casa en S an lúcar, calle 

dé la  Bolsa, núm . 96, procedente de la hijuela de expóai- 
sitos de dicha ciudad , de tres pisos y 5,204 pies cuadra
dos de terreno * linda con otras de D. José Hontoría y de 
Dt José G afcía: s¡n cargas conocidas: capitalizada por la 
rentó  de 4,860 rs. que ^rodoee* en 38*100 rs.* y u s a d a m  
67,120 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 516 del reg istro .=U na casa en Sanlúcar, cálle dé 
la Bolsa , sin n ú m e ro , la cual forma parte de la contigua 
señalada con el núm . 96, que han dividido los peritos, con 
arreglo al art. 4 08 de la instrucción de 31 de Mayo últi* 
m o : procedente de la hijuela de expósitos de dicha ciudad, 
de dos pisos y 2,571 pies cuadrados de terreno: linda con 
otras de D. José Barrero y de José García: sin cargas co
nocidas : capitalizada por la renta de 960 r s . , que le han 
dado los peritos, en 21,600 r s . , y tasada eñ 27,806 reales, 
que es el tipo por que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipd dé aqdella. 
El precio en que fueren rematadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art, 6*° de la ley de des
amortización de 4.® de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna r según antecedentes que obran en la Conta* 
du ría ; pero si apareciese, se indem nizará ál Comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de jtosesion feerán de cuenta del rem atante.
Cádiz 22 de Diciembre de 4 855. «** Francisco Ruiz Amayo.
Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 

y en virtud de la ley de 1 .® de Mayó último é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio

Clero.
Núm 574 del inventario .«C asa silla decim al, calle de 

San Francisco; núm  93, en M edina-Sidonia, procedente de 
los bienes del c le ro ; de dos pisos y 7,290 pies cuadrados de 
te r re n o ; linda con otraé dé 0oña María Pabon , de Don 
Francisco P^fjz Noriegá y  B. red ro  Jiménez Mena: sin 
cargas c o n o íla is : capitóliüáda, por la rén ta  de 4,000 rea
les que le háfi éado los peritos * en 90,000 rs., y tasada en 
420,413 reale§V(jué es el lipd por íjúé se ¡saca á subasta.

No se M taitirá postura qü© cúbra el tipo de la subasta.
El préoiú eft que fuefre rem atada la Anca se pa

gará en la fortó* y  plazos qué previene el art. 6.® de la 
ley de desamortización de t .  de Mayo último»

Notas. 1 . La finca de qué sé trata no se halla gravada 
con carga alguha, áegün resulta dé (os antecedentes que 
existen en la Contaduría principal dé Hacienda pública de 
esta provincia; pero si aparediéSé, se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 22 de Bioiembre de 1855.^ F ra n c is c o  Ruiz Amayo.

Por providencié del Sr. (Jobertíadór de la p rov in cia , y 
en virtud dé tá ley de 4.® de Mayo é instrucción de 31 
del m ism o, Sé gaCa á públicá subasta , eñ el dia y hora 
que se d irá , lá fiñcá s igu ien te:

Remate para el misino dia y  hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y  escribano mencionados, y en  el propio sitio.

Beneficencia.
Núm. 94 del inventar¡o.*»»Suerte de tierra dé pan seim 

b ra r , en Jerez de la Frontera, pago de Capicete, proce
dente del hospital de la Caridad de dicha ciudad : de 8 
aranzadas, clasificadas por los peritos en la forma siguien
te: 6 aranzadas de priméra clase y 2 de segunda: liúda 
Sur tierras de D. José U breva; Este viña de D. Simón 
López*, Norte de D. José Arias, y Oeste hijuela dél Car
rascal: sin cargas conocidas: capitalizada, *por la ren ta  
de 320 rs. que produce, en 5,760 rs., y tasada en 4 4,800 
reales que es el tipo por que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra e l . tipo de 
aquella.

El precio en quesea rematada esta firma se pagará en 
la forma y plazos qué previene el art. 6.® de la ley de des
amor tizaciou.

Notas. 1 .* Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia; peró si apareciese, se indem nizará 
al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 22 de Diciembre de 4855. Francisco Ruiz Amayo.
Nota. Éstas fincas se adjudicarán al m ejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los planos sigu ien tes:
Diez por 100 al contado.
En cada uno dé lós dos prim eros años siguientes el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos el 6 por 100. 
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 años.
Los cotíipfadores podrán an ticipar el pagó de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres máxi*- 
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1 .® de Mayo de este año.

ADVERTENCIA.
Al insertarse en el Boletín núm . 133, la subasta de las 

fincas de la provincia de T eru e l, señaladas para el 45 de 
Enero, se equivocó, pues dicese celebrarán ante el mismo 
Sr Juez y escribano, siendo el de estos, que debe in te r
venir en ellas, D. Juan José García.

Lo que se anuncia para conocimiento de los lid ia dores.
Madrid 28 de Diciembre de 1855.

CUENCA.
P or providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, y conforme á la ley de 1 .® de Mayo último é in s
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, 
en el dia y hora que se expresará , la finca siguiente: 

Rematé para el dia 26 de Eneró de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el señor Juez de prim era instan 
cia D. Cipriano Domínguez y escribano D. Ramón Sán
chez S u arez , que tendrá éfecto en las Casas consistoriales de esta corte.

# Clero.
Núm. 80 del inventario,«fa*Uná casa en esta ciudad, núm. 47, procedente del cabildo catedral de su Santa Ba

sílica : linda á Saliente con otra de D. Juan de la Cruz 
Jim énez; Norte dicha calle, y Mediodía callejón sin  sali
da: ocupa una superficie de 3,197 pies cuadrados : ha 
sido capitalizada en 5,445 rs., por la renta anual de 242 
que paga Blas Llandrés, y tasada en 12,150 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta»

No se adm itirán posturas qué no cúbran el tipo de aquella.
El precip en que fuere rematada se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desam or
tización de 1 i  Mayo de 4 855.

Notas. 1 / La finca de que se trata no se halla 
gravada con carga alguna , según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la tom a de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Cuenca 21 de Diciembre de 1855.« E l  Comisionado principal* Plácido Antonio Martínez Palero.
*

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instruc
ción de 3i del m ism o, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se d ir á , la finca sigu ien te:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente* 
áñté al Sr. Juez v escribano métióionados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.
Núm. 5 del ifl?éñtafio>*Uñá cásá en ééta éitidad, ca-» 

lie de Santa María, núm. 12, que perteneció á la de be
neficencia de la misma; su fachada principal tiene 15 pieá 
25 céntimos, volviendo otra línea á la bajada del Cármert 
con 17 pies; la medianería con D. Victoriano Palomo es 
de 42 p ié s ; la línea de testero qué haée frénte ál callejón 
del Cártiien mide 47 pies; la tapia de cerram iento del Cor* 
Val 63 p ie s , y la medianería éon Juan Jósé Dia i  40 piési 
ha sido capitalizada por lá réntá anual de 364 t s . , que 
paga Gerónimo Valero, deducido él 40 por 100 , én 8,190 
reales, y tasada por los péritóé eñ 17,900 rs. > por cuyá cantidad se saca á subasta.

No sé adm itirá postürá qúé ñó cubra el tipo de la Subasta.
El preció éñ qué fueré rematada se pagará ep la 

forma y plafcós que j^éviéñe el árt. 6.° de la ley de 1 .* de Mayo de 4858.
Notas. 1 .a La finca de que s® trata  no se hallá 

gravada con carga alguna, según resulta de los antece
dentes qüe existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia ; pero si apareciese, se indemni* zará^al comprador.

2. Lós derechos del expediente hasta la toma de pose* sien serán de cuenta del rem atante.
Cuenca 21 de Diciembre de 4 855. =  El Comisionada 

principal* Plácido Antoúió Martínez Fateré.

Per providencia del Sr, G ó bif m  éSté {JVóVífieia* 
y en v irtud  de la ley de 1 .® dé Mayo último é instrucción 
dé 34 del mismo, se saca á pública subasta, en el d i a f  
hora qué se d irá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y  hora que el precedente* 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el pro* pió sitio.

Clero.
Núm. 757 del inventario.«~Una heredad de tierras la-* brantías, que en término de la Mota del C uervo , pueblo 

del partido judicial de Belmonte, perteneció á la alcaidía! 
se compone de 44 pedazos con la cabida de 16 fanegas 9 
celém ines, Cüyos lindérdsobran en el expediente: decía-* 
rada indivisible por los peritos, ha sido tasada en 14,556 
réales, y capitalizada eñ 15,879 rs. 6 m r5., por la ren ta  de 
803 rs. dada por los peritos , mas 79 rs. 6 mrs. que paga 
su colono Juan León Requillo por cupo de contribución 
impuesta á esta heredad , por cuya cantidad se saca á sñ* basta.

Nó sé adm itirá postura qué ño eubra el tipo de aquella.
El precio en qué füeré rematada se pagará én lá for* 

ma y plazos que previene el art. 6? de la ley de desamortización de 47 dé Mayo de 48*55.
La finca de qué se trata ño se halla gravada con 

carga alguna, según antecedentes que obran en la Conta
duría ; pero si ap arec ie re , se indem nizará al comprador» 

Los derechos del expediente hasta la toma de posesióñ serán de cuenta del rematante.
Cuenca 21 de Diciembre de 4 855»-» El Gomisioñadé 

p riusipa!, Plácida Antonio M artínez Faiera*

CÚftDÓBA.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en virtud de la ley de 1.® de Mayo últim o ó instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta , en eí dia y 
hora que se d irá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Secuestro de D. Cárlos.
Núm. 4 del inventario .— Un cortijo , sito eñ la cam

piña y térm ino de esta ciudad , nombrado Galápftgáf Alto, 
procedente del secuestro del ex-Infante D. Cárlos , com
puesto de 709 fanegas y 10 celemines de tie rra , de las 
cuales las 30 son de ruedos abonados con estiércol al re
dedor de las casas, 626 y 6 celemines de labor al tercio; 
40 fanegas y 7 celemines qué oéupa el asiento de casas, 
e ra ,  vereda y ab revadero ; 8 fanegas y 6 celemines del 
arroyo grande del G alapagar, mas ó ménos poblado de 
alameda, en el que existen 696 álamos negros, de 4 pu l
gadas de d iám étff toara a fr ib i  i 20 4 ééiüttfnes de
regajos, ac ira tlé , albina y wltód d i  párdtóneSf y  4 fafis
gas 11 celeiftlRes r e l ia n te  ál por ittayof i éálift ocdpadig 
por el cam iáó qtíé sé didlgé á\ p u lñ te  dé k \ M e t  y él ¿0-  
nocido por Yéreda DiéZmera. Las Gasas de eálé ftredíó son 
de chamizft y éóft*8ipónden á fcu láb rad ó f: flñtté cóft léS 
cortijos ñóiñbfáJoé P aiW im éiiez. Éasa-lláncá, él Móého, 
Lanchueift* M óntalfó, Ürraéft dél Rio y #1 Sálip lgif* fia* 
jo : está arrendado á D. Pedro Coronado hasta 1 .k de Ene
ro de 1859 , y produce en renta anual} ségun el inven
tario, 14,000 r s . ; pero por el art. 28 de la ley de desamor
tización , caduca en 4.® de Mayo de 4 856: ha sido capi
talizado en 252,000 r s . , y tasado en 461,826 rs. 22 mrs., 
por los que se saca á subasta.

Núm. 2 del inventarío.*-Un cortijo en la campiña y 
término de esta ciudad , nom brado Gasaliila Baja, proce
dente del secuestro del ex-infante D. Cárlos, compuesto 
de 615 fanegas uno y medio celemines dé tie r ra , dé las Cuáles las 36 son de ruedos ó sean abonadas con estiércol 
al rededor de sus casas; 555 fanegas 6 celemines de la
bor al te rc io ; 4 fanegas 6 celemines que ocupan el asien** 
to, e r a , veredas y abrevaderos ; 44 fanegas de arroyos 
y mitad de paredones, y 5 fanegas uno y medio celemi
nes restante al por m ayor; están ocupadas por los cami
nos de Montilla y Bújalance y el que nom bran del Jaco: 
las casas de este predio son de chamiza y corresponden 
á su labrador: linda con los nom brados H errerita , Pedri- 
que, Fontalva de los Ai royos, el Ja rd on , Velasquitas y el 
camino que de Córdoba se dirige á Valenzuela: está a r
rendado á D. Juan Solom ayor, y cumple su contrato én
4.® de Enero de 4859 ; pero por el arh  28 do la ley dé 
desamortización, caduca en 1.® de Mayo de 4856: ha sido 
capitalizado por los 18,000 rs.qü e produce en renta anual, 
en 324,000 rs., y tasada en 382,950 rs., que es el tipo dé la subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fuesen rematadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6 .® de la ley de des
amortización de 1 .® de Mayo de 1855.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la tom a de posesión serán de cuenta del rem atante.
Córdoba 19 de Diciembre de 1855.*=E1 Comisionado 

p rin c ip a l, Gabriel Alvarez y Mendizábal.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al m ejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes :
D¡e¿ por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años sigüientés, el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 pdf 109.
Y en cada uno de los 40 años inmediatos, el 6 por 100.
Lós compradores podrán an ticipar el pagó dé uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 3 por 100 al año correspondiente á Cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 4.® de Mayo de este año.

Lo que se anuncia aí público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición dé 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en ios dias y horas que se citan.

Madrid 29 de Diciembre de 4855.**El Comisionado 
principal dé la  venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Felipe G ranados, Juez de prittiera instancia de está ciudad y partido &c.
Por el presente se llam a, cita y emplaza á todos los 

qué se crean con derecho á los bienes pertenecientes á 
la obra pia fundada en esta ciudad por D. Fernando Mo- 
reño , del Orden de Santiago en esta ciudad , á fin de que 
se presenten en este juzgado á deducir su derecho sobre 
la pertenencia y propiedad de dichos bienes dentro del 
térm ino de 30 d ia s , á contar desde lá publicación de esté 
én la Gaceta del Gobierno; pues de lo contrario  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado én Lierena á 24 de Diciembre de 1855.^= Felipe 
Granados.-saipor mandado dé dicho señor, Manuél Martínez. -19

D. Angel Gallifa, Juez de prim era instancia en comí* sion del distrito  de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente se cita , llama y emplaza á las perso- 

sonas que se crean con derecho á los bienes dél benefi
cio fundado por los ejecutores testamentarios de D. Juan 
Vicente Molina y Francisca Sánchez, en la parroquia de 
San Gil Abad de ésta capital y su altar de la Sagrada Fa
milia ¿ bajo la invocación de la Asunción de María Santí
sima , para que en el térm ino de 30 dias , á Contar 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta del Go^ 
bierno , com parezcan en este juzgado á deducir el dere
cho de que se crean asistidos; bajo apercibim iento que 
en otro caso les parará el perjuicio qué hayá lugar. Y 
para su publicidad , he mandado, á solicitud de D. Ramón Arajol ,s e  haga el presente em plazamiento.

Dado en Zaragoza á 12 de Diciembre de 1855.=*=Licen^ 
c iado , Angel G allifa.**Por su m andado , José García.
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CORTES CONSTITUYENTES,

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.
Extracto oficial de la sesión celebrada el 8 de Enero 

de 1856 .
SUMARIO.

Despacho Ordinario. Se aprueba el acta de la sesión anterior.—Anáneiasé 
tina interpelación por el Sr. PVrtoaí Ministro de la Guerra sobre la conduc
ta de algunos carabineras con unos náufragos del bergantín Bravo.—Pasa á 
la comisión de presupuestos una exposidon del Ayuntamiento de Labisbal 
Centra la contribución de consumos.

Orden del dia. Se aprueba el dictáfnén de la'oomision> sogun et cual né 
quedan sujetos í  reelección los Sres. íria rtey  Messina.—Se aprueban todo i  
íos capítulos dlél presupuesto de festaáo.—Se toma en consideración una en* 
roianda del Sr. Navarro al dictamen de la comisión sobre pensión & la hija 
dé b . Trino González Quíjano.— retira este dictámen.—-Se suspende la 
discüiión dé la enmienda del Sr. Poyan al art. l .°  del voto del Sr. Gener so* 
bre establecimiento de uña casa central dé acuñación de moaeda.— Se reuné 
el Congreso en secciones.—Se anuncia por el Sr. Latorre una interpelado^ 
al Ministro de Gracia y Justicia &obr# nom&rAraientos de Jaeces de paz en lá 
provincia de Cuenca.—-Pasan á las comisiones respectivas varias exposicio* 
ses dirigidas i  las 3 ¡ t t f e s > S t  kizo primara lector* dé ártftuto «dwiónal 
al dictámen de la mayoría da U cotóisten dé présupuestos sobre el de ingresos»

Orden del dia para mañana. Los asuntos pendientes, dictámen sobré 
**€09, i  tu Id taées ét lo ley éí«et<fraI.**Sé b v tó tá  la sesión í  lás cinel f  roéUá.

Abierta á la uná y media, y leida el acta de la an te -  fiof, quedó aprobada.
Sé acordó que constase conforme con la tnayoría en  

la Vplacion dé ayer el voto del Sr. Pastor.
Él Congreso quedó enterado de que el Sr. Corradi nd 

pódia asistir á la sesión por hallarse enfermo.
El Sr. p o r t o  : Anuncio Una interpelación al senof 

M inistro de la G uerra sobre un hecho escandaloso que 
se supone cometido en la provincia que represento con 
unos pobres náufragos del bergantín B ravo , á quienes se 
dice se les ha robado de 30 á 40,000 duros, y que los in 
dividuos del cuerpo de carabineros han presenciado este 
h e ch o ; esto me parece imposible.

É Sr. ZRIARTJ3 : No hallándose presente el Sr. Minis
tro de la Guerra , como Jefe dei cuerpo de Carabineros, 
aseguro que no es cierto ese hecho. Estoy dispuesto á de
nunciar el artículo, y suplico que se suspenda el juicio 
por lo que en él puede decirse. Los carabineros dispen
saron toda la protección que era posible á los náufragos, 
llegando el caso de darles hasta su propia ropa. Asi re- 
suita de las com unicaciones que tengo en mi po
der dél Jefe y Capitán de ese buque, las cuales su 
plico ál Sr. Presidente se sirva m andarías leer. (Se le -

Se mandó pasar á la comisión de presupuestos uná 
exposición de los vecinos de Labisbal contra el restable
cimiento de la contribución de puertas y  consumos.

El Sr. s U R Ía : Desearía que se leyese ese documento, 
que si no tiene mas firmas, es porque en Labisbal no habia mas papel sellado.

El Sr. p r e s i d e n t e  : El dia que llegue la discusión 
de ese asunto será la ocasión oportuna de que se fea esa exposición.

El Sr. r u i z  GOMEZ : Deseada que algunos de los in 
dividuos de lá comisión que ha de dar su dictám en sobre 
el proyecto de ley presentado por el Gobierno acerca de 
los autores dram áticos, se sirviese decirnos en qué estado se encuentra tose asunto.

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): El asunto es de
masiado grave, y la comisión se ocupa de é l , y  esté segu
ro S* S. de que se presentará el dictámen tan pronto como 
se reúnan  los datos necesarios.

Él Sr. g a m x n d e  : Dias pasados dije que aplazaba el 
apoyo de una enm ienda que tenia presentada , esperando 
á u u e  se hallase Dresente el Srx Ministro de Hacienda:
S. Sj ño vien# ét Gpngreso la p rtS cip iir la sesión , y s u -  
pUéo 61 Sr. rfésideftíte se slfVA ^ á ra  prim era hora, 
pUés 1|  propófeicldA és de irifefeá.

Ei Si*. R Ü E ltc r  Ayer presenté fifia ü p o sic io n  del pue- 
m  de S i m i a , pmvlrtéia fié 8 aé a |tf í, *  como en las ¿Vo- 
W'dqdei y álguh o tfó  pfcriAllóo aedio* que era del pueble 
dé tíbirtúm) dédeo | t t é  m  déihig& ée ll equivocación.

ORDEN DEL DIA.
Sin discusión n inguna fue aprobado el dictám en de 

la comisión, según el cual no quedan sujetos á reelección los Sres. Iriérte y Meásidá.
El Sr. P lif is iD f iR T E : D iscutían del prisupuesto de Estado. r
Leído el capítulo I que se refiere á la Presidencia dei 

Consejo de Ministros, dijo
El Sr. GARCIA BRIZ : Como se ha ocupado tanto la 

prensa de la asignación que tenia e lS r. Duque de la Vic
toria , desearía que la comisión diera explicaciones sobre este particular.

El Sr. O L IV S R : Penetrada la comisión general de 
presupuestos de la insuficiencia de los Decursos consigna
dos en el presupuesto á la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, quiso ocuparse de hacer algún aum ento á la can 
tidad asignada para gastos de representación dei Presi
dente del Consejo. Pero la comisión tiopezó con el des
prendim iento y la modestia del Presidente ac tu a l, el ilus
tre Duque de la V ictoria, que apénas tuvo conocimiento 
de que la comisión general de presupuestos quería ocu
parle de este negocio, manifestó por medio del Sr. Secre
tario de la comisión general de presupuestos , el señor 
González de la V ega, que de ninguna m anera consentía 
ni quería que la comisión se ocupase de semejante aum en
to de asignación. La com isión, en vista de este acto de 
noble desprendimiento del digno Duque de la Victoria, 
que en esta parte viene á ser ün  Arístideá eápañol* tuvo 
que desistir con sentim iento de su id e a , y aprobó para el 
presupuesto de este año lá misMa asignación que se éeA - 
sigñaba á la Presidencia en el del año anterior.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA : Aludido pór el 
Sr. OI i ver, tengo que dar algunas explicaciones acerca de 
este incidente. La comisión de presupuestos, al ocuparse 
del de este M inisterio,teniendo á la vista uña porción de 
consideraciones políticas del m as alto órdefi > creyó con
veniente consignar una cantidad decenté conio gastos de 
representación para el Presidente del Consejó de Minis
tros. No bien tuvo noticia el Duque dé lá Victoria dé este 
suceso , me llamó y me encargó que á su nom bre m ani
festara á la comisión general de presupuestos, que si bien 
la estaba agradecida por esa distinción , estabá resuelto á 
110 aceptar ninguna cantidad : que hiciera tam bién p ré 
sente á la comisión la resolución firme qüe tenía hecha 
de no aceptar en n ingún  caso , ni por n ingún  concepto 
ni motivo, cantidad alguna del Estado atendida la penuria en que este se halla.

El Sr. g a r c í a  b jr iz  : Doy las gracias á la comisión 
por las aclaraciones que ha hecho.

El Sr. G A RUNDE : Tengo que añadir á lo dicho por 
el Sr. González de la Vega un hecho altamente honroso 
para el Sr. Duque de la Victoria : se le debe por la asig
nación que disfrutaba siendo Regente del reino 500,000 
reales ; y á pesar del éstado de estrechez éri que se halla, 
se ha negado á aceptar la expresada cantidad. En tiempo 
del partido moderado, Domenech hizo repétidás instancias 
para que adm itiera esa can tid ad , y constantem ente Rehusó la oferta.®

No habiendo quien tuviese pedida la palabra, se pro
cedió á la Votación, quedando aprobados los capítulos 1 
y II relativos al personal y m aterial de la Presidencia del Consejo de Ministros.

Abierta discusión sobre la totalidad de la sección octava , Ministerio de Estado, dijo
El Sr. O R E N fiE : Señores, én este presupuesto como en  los demás, en Vez de dism inuir lós gastos públicos se van 

aum entando : me he levantado á im pugnar este présu- 
puésto para que se vea que hay algún Diputado que llama 
la atención del pais, ya que es inútil llam ar la de ía Cá
mara. Cuando en las Cámaras predom inan las clases que 
cobran del T esoro , los presupuestos se aprueban y la 
cifra de ellos s.e aum enta escandalosamente.

Señores, que la situación de Éspaña es triste todos lo 
conocemos; asi es que de lo prim ero que debemos ocu
parnos es de la prosperidad de la nación ; y cuándo esta 
sea rica y tenga , puede cualquiera ser diplomático y f e -  
presentarla: m iéntras sea pobre y no tengá fuerza , por 
m uy hábil que sea el diplomático que la represente, no 
adelantará nada en ninguna otra nación.

En el siglo pasado^se observó que en lós Deinades Mas 
florecientes de España es cuando se habia gastado ménos 
en nuestras relaciones ex tranjeras, y teníamos más in
fluencia. En tiempo de Cárlos IV se aum entaron los gastos 
y  tuvimos ménos influencia, lo cual prueba qué por mas 
gastos diplomáticos que se hágan no se adelantará hada, 
m iéntras que detrás del que habla no hay  ú n a  ñácién 
que merezca el respeto de las demás naciones. Los p resu 
puestos, Como he d icho, se Van alim entando , y  al có ñ - 
clu ir su discusión vamos á tener que decir al Gobierno 
que rebaje un 10 por 100 en ellos para no dar el escándalo 
de que ahora se gasté mas que en  n ingún  tiempo. Quiero 
que conste mi oposición á este presupuesto.

F.I Sr. o l i v e r  : La comisión ha llevado á éste p resu 
puesto el mismo espíritu de economía que á todos lós de
m ás; pero no ha podido ménos de conocér qué los fa s to s  
dé esté Ministerio tienen un Carácter especial; rio se 
puede menos de h acerlo , teniendo en cuenta los antece
dentes, la historia y el porvenir de esta ilación. La diplo
macia no se ocupa solam ente de los asuntos .políticos, sino que mira por los intereses mas grandes dé la ñációft. 
Cada vez que se protege ün súbdito español én ü n  páis 
extranjero; cada vez que se obtiene Una reducción dé a ran 
celes; cada vez que se forma un tratado de comercio fa
vorable; cada vez que se dirim e una disputa con un Go
bierno poderoso ó se evita un roaipiitíieiitó* los señores 
Diputados conocen cuánto bien resulta á la nación por actos de esta naturaleza.

Los gastos de la diplomacia ste v ienen dism inuyendo 
desde el tiempo de Fernando el VI, pues entónces im por
taban 51 millones anuales. A pesar de tas desgracias de 
la nación desde Felipe IIÍ hasta nuestros dias, Éspapa 
ha tenido siem pre un cuerpo'diplóm ajico respetable^ y 
no creo que sea esta la ocasión oportuna de dism inuirle. 
Se han Suprimido algunas legaciones * y  hubiera sido óoji- 
veniente que no se suprim ieran , porque, como he dicho 
ántes, la diplomacia, no solo se ocupa de la política * sino 
que tiene á su cargo las relaciones com erciales, de lo 
cual se infiere cuán reproductivos son estos gastos»

Ha dicho S. S. que él presupuesto que se ha presen ta
do es mayor que el de otras veces. S. S. sin duda no La 
examinado con *Ia detención debida este presupuesto : el 
aum ento que se hace es insignificante, poique introduci
da la medida de orden de centralizar los productos de ¿ s  
Consulados de Marsella y  B ayona, ha pasado a\ p resu 
puesto de ingresos lo quealii se recaud a , y  ademas 39,ÚO0 
reales que es lo que se calcula que producen los pesa por
tes para el ex tran jero ; im portando en tro  las dos partidas cerca de 600,000 rs.

Cuando se gastaban 51 millones en nuestras relaciones 
diplomáticas teníamos ménos representantes en naciones 
ex tra ñ as ; yo espero qüe tas Córtes no tendrán iqfipnVe- 
nienje en  aprobar el dictám en tal como se ha presentado.

Ño habiendo quien tuviese pedida la palabra en con
tra  de la totalidad , se procedió á la discusión por capítu
lo s , y  sin n inguna fueron aprobados los nueve que com-r 
prende el Ministerio de E stado, y los ocho relativos á la Dirección, de U ltram ar..

El Sr. p r e s i d e n t e  : Dictámen de la comisión s o 
bre pensión á ¡a hija de D. Trino González Quijano.

Se hizo prim era lectura de ía siguiente enm ienda:
«En el art. 2 .®, déspues de las palabras de «peftsion 

vitalicia,» se dirá «de 5,000 rs. en vez de 45,000 
desde donde d ice : «entendiéndose &c.,» se d irá i e&u 
per juicio de los derechos pasivos que én su éasó fe cor
re sp o n d an .» ^  Miguel Alegre.** Alonso N avarro .-«P edro  
B ayarri.**Pedro N. Mansi.-^Rodrigo González Alegre»fc 
Gaspar Dotres*«é»Rafael Monares.»

El Sr- NAUARRO (D. Alonso): Siem pre he sido am i
go de que se prem ien los grandes servicios que se hacen 
al Estado; pero he querido que haya igualdad, y  e a  el 
dictám en que se presenta 110 la hay com parando con Otros el caso dé que se trata.

Señores, cuando estamos viendo los apuros del SsttP- 
d o ; cuando estamos viendo que no sabemos cómo cu bri
remos las atenciones que sobre la nación p e san , 
aum entando las obligaciones. La viada dél Sr. (juíjano 
disfrutó 7,000 rs», y Hasta ahora no recuerdo que b a ta  
habido ejempfe d® que viviendo fe viuáa , que *a fe 4|**



tiene derecho, se conceda pensión á los hijos. Las Córtes 
recordarán la desgraciada muerto del hombre que sacrificó su vida en las aras de la libertad el año 43 en Valencia. 
Las Córtes concedieron 12,000 rs. dé pensión á la viiida, y 
eso que tenia tres hijos dé menor edad. Las Córtes de 
aquella época, á quienes convenia consignar el principio 
de órden que era el lema de su bandera , aunque no lo fuese en realidad, dieron üná pensión á esa Viuda, dejan
do por otro lado impune el asesinato cometido en el benemérito Camacho, asesinato sobre el cual no hay noti- 
éiá sé haya instruido ninguna causa en ninguno de los 
juzgados de Valencia.Es extraño que cuando servicios de esta c l* e  no han merecido mas que una pensión de 12,000 rs., se nos p i
dan ahora nada ménds que 15,000 para la hija del bene
mérito Quijano, los cuales , unidos á los 7,000 que dis** 
fruta la madre , serán 22,000. ¿Dónde iremos á parar si á 
esté tenor Se han de prem iar todos los que prestan ser
vicios al Estado y todos los que se m ueren en las provin
cias que no siendo empleados no tienen obligación de es
ta r en sus puestos eld ia del conflicto?

Los autores de la enm ienda no nos oponemos á que se 
dé esa pensión ; lo que queremos es que se reduzca y se 
dé lo mismo que se dió á la viuda de Camacho, sin que 
yo trate de hacer comparaciones entre los servicios de 
uno y otro,

El Sr. PEÑA.: Jamas causa mejor se vió en la situa
ción desgraciada en que hoy se encuentra la causa de la 
hija única del Sr. Q uijano, Gobernador que fue de Ali
cante , el cual murió sirviendo la causa de la hum ani
dad , y digo esto, porque el dictamen tengo que defenderle 
yo, último individuo de la com isión, y  porque esta pen
sión se pide después de otras muchísimas que se han  con
cedido por las Córtes. Yo espero que una gran mayoría 
del Congreso se levantará á rechazar la enmienda pro
puesta por el Sr. Navarjro, porque envuelve un acto de 
injusticia extraordinario, un voto de censura al G obier- 
iió, y una propuesta de descrédito pafa el Parlamento. Esa 
enmienda no puede ser aprobada por ninguna de las 
fracciones políticas qué ocupan estos bancos, pues todas 
están representadas en la comisión, la cual ha presentado 
su dictamen por unanimidad.

La comisión, teniendo en cuenta la situación del Te
soro, propone que se dé á la familia de Quijano 15,000 
reales anuales en vez de los 30,000 que le había conce
dido el Gobierno por acuerdo del Consejo de Ministros, 
presidido por el ilustre Duque de la Victoria. 61 Gobierno, 
cumpliendo lo que ofreció cuando el cólera amenazaba 
á todas las provincias de E spaña, señaló á la familia de 
Quijano la pensión que he dicho. El Gobierno habia acor
dado levantar un monumento en la plaza de Alicante á la 
mémoria dé Q uiianó, y á la familia darla hasta 30,000 rea
les sobre los 6,500 que la correspondían: presentó este 
proyecto de ley á las Córtes, y es de tener en cuenta 
que ni una voz se ha levantado en la prensa contra esa 
propuesta del Gobierno.

La comisión, viendo que era bastante costoso levan
tar uñ  monumento en la plaza de Alicante, se ha limitado 
4 decir que sé inscriba el nombre de Quijano en el salón 
del Gobierno c iv il; la comisión, teniendo presente que la 
hija única de Quijano no tiene mas recursos ni mas for
tuna que la héróica muerte de su p ad re , ha propuesto, 
separándose de la opinión del G obierno, sin que por esto 
se pueda creer que censura su conducta, que se la den 
f  5,000 rs. anuales. ¡Ojalá hubiera muchos españoles en 
cuyo favor y en el de sus familias se pudieran traer p ro
yectos como el que el Gobierno ha traído del Sr. Quijano! 
¡Ojalá que todos los votos que aqui se han dado y se den 
sean con una satisfacción tan íntima como la que debe 
quedar en el ánim o de los Diputados después de haber 
votado para la hija de Quijano la pensión que la comisión 
propone.

El Gobierno ha tenido tan en cuenta como la comisión 
los apuros del Tesoro, y solo cediendo á la necesidad con- 
f ién e  en rebajar á la mitad la suma que por un decreto se 
habia señalado á la hija del Sr. Quijano. No podia hacer 
mas sin incurrir en una especie de retractación, y expo
nerse á la justa censura de todas las opiniones.

Yo no debería decir mas para Combatir la mezquindad 
de lá proposición del Sr. Navarro, si ñó fuera porque se 
feá traído á colación el precedente de la familia del señor 
Camacho. Por mas que sea evidente, el Sr. Camacho 
m urió defendiendo el ó rd en , y  por mas que su muerte sea 
heró ica , no puede compararse con la m uerte del Sr. Qui
ta d o , porqué ho es comparable la m uerte del que sucum
bé combatiendo la insürreccion con la del que m uere so
corriendo la humanidad.

Por lo dernas, el Sr. Navarro solo concede 5,000 rs., 
pues los 7,000 de la viuda son cuando ménos muy du
dosos.

El Sr. NAVARRO ( D. Alonso): S. S. tiene.,razon; no 
admite comparación el heroísmo de Quijano con el heroís
mo de Camacho.

El Sr. H UELBES, Ministro de la Gobernación: No e n 
tra ré  en comparaciones, en tre  los que han prestado gran
des servicios al pais. El Sr. Quijano murió de la enfer
medad del cólera prestando importantísimos servicios á le 
h um anidad , y haciendo mucho mas de lo que hubieran 
hecho otros. ¿Y hemos de dejar á una huérfana infeliz
5,000 rs. de pensión , cuando las Córtes Jaan sido tan ge
nerosas para premiar los méritos de otros c iu d a d a n o s? ^  
apelo á la liberalidad del Sr. N avarro, y creo que en su 
éorazon encontrarán eco estas palabras. La viudedad, si 
procede i procederá en justic ia; nada tiene que ver con la 
pensión que se haya de dar á la hija.

Eí §r. Secretario VEGA A R M IJO : La enmienda que 
h a  apoyarlo el Sr. Navarro se refiere al art. 2.c El 1 0 es 
m uy sencillo y se va á votar.

’ Se leyó el art. 1.°, que dice:
«Él nombre del Sr. D. Trino González Quijano, Go

bernador de Alicante, muerto heróicamente durante la 
epidemia, será inscrito para perpétua memoria en el sa
lón de la Diputación provincial ó del Gobierno político de 
aquella capital.

El Sr. RltTERO CIDRAQUE Pido la palabra en 
contra.

El Sr. NAVARRO (D. Alonso): Pido que habiendo 
apoyado mi enm ienda se pregunte si se toma ó no en 
consideración.

Leida Ja enm ienda del Sr. Navarro, se puso á votación; 
y habiendo pedido suficiente número de Diputados que 
fuese nominal, quedó tomada en consideración por 70 vo
tos contra 38 en la forma siguiente:

Señores que dijeron si:
Álfaro.—Godínez de Paz.—Herrera.— Presa.-*-Maestre 

gb Antonio).—Bayarri (D. Pascual).—Salvá. — González 
(D. Ambrosio). — Lasala.—Alonso (D. Juan Bautista).—■ 
Arias Uría.-—Pita.-^Acha.— Garrido. — Uzuriaga. — A re- 
üaÍ.-*Gril Sanz.— Acevedo. — Poyan. — Calatrava. — Sua- 
rez.^-Sal illas.—Fernández.^-Moliha.—Dotres.—Fernandez 
Llamazares.—Gómez de la Mata.—Llanos.—Chacón.—San 
Itigueh*—Moreno Nieto.—González de la Rivera.^-Buguei- 
r©.—$adoz (D. Fernando).—Lalorre ( D. Carlos).— Ama
do.—Macía Gástelo.—Novoa.—Llorens.—Perez Zamora.— 
Pgmés*—Climént.—Batllés.—Villar.— Bueno. — Romeo. — 
gorao.—Lozano.—Concha (D. Manuel).—Milagro.—Monte
sino.—García Gómez — Moriarty. — Lamadrid.— García 
ID. Diego).—Leonés* — López Pinilia.—Vinent.-^- Somoza 
(th Ramón).—Torre (D Juan de la).—Monares.—Navar- 
ro.-^Vera.-^-Écharri.—Alfonso,—Franco.— Portilla. —* Ló
pez Infantes.—tigarte.—Alegre (D. Miguel). Total 70.

Señores que dijeron n o :

Calvo Asensio.—Vega Armijo.—González de la Vega.— 
líiielbes.-^Bruil.—López Grado.—Centurión.—Yañez (Don 
Manuel).—Peña.—Dolíanles.—Godorniú.—Santa Cruz (Don 
Francisco).-^Ulloai—O liyer.^Saiasía.*—Miguel Romero.— 
O rtiz .^S an ta  Cruz (D. Juan José).^C ortina.—García Jo - 
Ve.-^Móratin.—Suarez (D* Gregorio.)-*Franquet.— Santi- 
báñéz. Rivero Gidraque. Campos.— Ustariz.— Gama- 
cho.~G arcía Bi iz.—Gárrias.-^Arias.—'Torrecillas.-*- Esco- 
$ura.-*Üdaet;u—Madoz (D. pascual) ♦^■Giieli. *-NocedaÍ.— 
Gal vez Gáñeio.—Total 38.

Puesto á discusión el art. 1*°, dijo
El Sr. R IV ERO  GIDRAQUE: He lomado la palabra 

eft contra del art. 1 porque se separa de la propuesta que 
hizo el Gobierno y del decreto que dió en 1854 para hon
ra r la memoria de D. Trino González Quijano. Diputado yo 
de Alicante, y enterado de los servicios de aquel funcio - 
Bário i vengo á reclamar de vuestra justicia que, desechan- 
do  esa demostración honrosa que propone la com isión, se 
acuerde que Se erija el monumento que el Gobierno propuso 
á  Itó Cortes. En estas Córtes, que tan pródigas' han sido de 
monumentos y pensiones, choca q u e , cuando se trata 
de prém iar un heroísmo tan grande como el del Señor 
Quijano, se venga cercenando hoy lo que ton pródiga
m ente se ha dado en cien ocasiones distintas.

Señores, la situación de Alicante á mediados de Agos
te  de 1854 era tan desoladora y triste, que pocos pueblos 
©0 la historia se presentarán en un estado tan lastimoso. 
La población , compuesta de 18,000 almas, habia quedado 
reducida por la emigración á 9 ó 10,090 ; morían d iaria
m ente 450 personas ; el dia 19 de Agosto, tenia yo un pa
d re  y  una madre política , y en la mañana del 20 esos se
res queridos estaban todos en la eternidad ; íiasta los cria
dos habían desaparecido , y  aquella casa , 12 horas an
tes llena de vida , no revelaba mas que el silencio del se- 
pnlcrOr

En el trascurso de pocas horas desaparecieron muchas 
fam ilias: de esas 10,000 personas que quedaron llegó á 
haber 4,000 enfermos; y el G obernador, que llegúen 
aquellos momentos, acudió á todas partes, dando, no solo 
dé los fondos del G obierno, sino hasta él último real de su 
propio peculio , reproduciéndose por do quiera , y hasta 
m  ©easionf# gargandó oof* los éadáVfré# para eeharieé

en el c a rro , á fin de anim ar á los que no se atrevían 
á desempeñar este servicio. Desarrollado el cólera en po
blaciones im portantes, cómo Alcoy , Elche, Monforte, No- 
vella , el Gobernador voló á aquellos pueblos, y alli ejer
ció los mismos oficios de caridad y heroísmo. Atacado ya 
de los primeros síntomas del cólera , marchó á Monforte, 
donde se le agravaron; y de vuelta á Alicante , volvió á 
salir casi moribundo para el inmediato pueblo de Campi
llo , donde llenó los deberes de Autoridad, de héroe , de 
m ártir.

Tal es el hombre para cuya hija se pide una pensión 
de 15,000 reales, y en cuya memoria el Gobierno , cum
pliendo con un deber de justicia , mandó que se erigiese 
un  monumento en la plaza Mayor de Alicante. No quiero 
molestar mas al Congreso, porque me encuentro profun
damente afectado. Concluiré diciendo que la provincia de 
A licante, que ha beatificado, ó por mejor d ec ir , cano
nizado al Sr. Quijano, llamándole con justicia el ángel 
de su salvación, no podrá ménos de sentir profundamen
te que en vez del monumento que el Gobierno propuso 
se haga esa sencilla manifestación, para la cual cierta
m ente no se necesitaba el acuerdo de las Córtes. Al mis
mo tiempo espero que mis palabras refluirán contra el 
artículo 2.°, y las Córtes no aprobarán la enm ienda que se 
acaba de tomar en consideración.

El Sr. p e ñ a : Cuando yo combatí la enmienda del 
señor Navarro, dije precisamente lo mismo quo acaba 
de decir el Sr. Rivero Cidraque; pero S. S. se ha desenten
dido de los apuros del Tesoro, y la comisión no ha  podido 
desentenderse de esta circunstancia.

El Sr. S A N T A  C R U Z (D. Francisco ) : Ministro yo de 
la Corona cuando ocurrió la muerte del Sr. Q uijano, y 
habiendo tenido él honor de presentar el proyecto que ha 
dado motivo al dictámen de la com isión, faltaría á mi 
deber si no pusiese en conocimiento de las Córtes los pre
cedentes de este asunto. En Agosto de 1854 la provincia 
de Alicante se hallaba en la situación tristísima que ha 
pintado el Sr. Rivero Cidraque.

El Gobierno fijó su vista en el Sr. Quijano') persona 
que habia prestado grandes servicios á la causa de la li
bertad y del Trono constitucional; y el Sr. Q uijano,que 
conocía los peligros que iba á correr, dijo que iba resuel
to á sacrificar su vida en Ínteres de la humanidad. El Go
bierno ofreció á ese G obernador, como á lodos los em
pleados en las provincias, que sus servicios serian p re
miados , y que en caso de perder la vida , la patria no 
abandonaría sus hijos. El Sr. Rivero Cidraque ha manifes
tado los servicios inmensos que prestó cuando llegó á Ali— 
tan te ; y yo puedo añadir que en su correspondencia ofi
cial y  confidencial no respiraba sino amor á la humanidad.

Se han hecho aquí comparaciones: los servicios herói- 
cos no deben compararse, sino prem iarse ; y el valor cí
vico debe también tener su premio como el del que expo
ne su vida para sofocar un desórden.

Ruego pues á las Córtes que tengan presente que no 
estamos seguros de que no se reproduzca este año la 
epidemia del pasado, y espero que los Sres. Diputados no 
dejarán desairada la palabra del que habló á nombre del 
Gobierno.

El Sr. L O P E Z  G R A D O : La comisión abunda en las 
ideas emitidas por el Sr. Santa Cruz ; pero ha mirado la 
cuestión por el lado de la economía, y cree que la me
moria del Sr. Quijano estará tan honrada en una lápida 
como en un momumentó.

Por lo demas, los individuos de la comisión no están 
conformes en la comparación que há hecho uno de sus 
compañeros entre la heroicidad del Sr. Quijano y la del 
Sr. Camacho, el cual con su abnegación, su valor y pa
triotismo enseñó á todos los Gobernadores y Autoridades 
de aquella época cómo se defendían las leyes y los princi
pios de gobierno.

Señores, á la comisión se la ha atacado de todos modos; 
unos creen que propone dem asiado, otros que propone 
poco. La comisión retira su dictámen para darle una nue
va redacción.

Casas de moneda.
Entrándose en la discusión del voto del Sr. G ener, se 

leyó una enmienda del Sr. Poyan al art. 1.°, reducida á 
que se conservase lá fábrica de Jubia para la acuñación 
de moneda y la elaboración de planchas, pernería y cla
vazón de cobre.

El Sr. P O T A N  : He sentido que en esta discusión, ni 
por el Gobierno, ni por la comisión , ni por n ad ie , se 
haya hablado de la fábrica de Jubia , no obstante su im
portancia ; pero yo creo preferible en m ateria de fabrica
ción la fábrica que produzca mas y gaste menos : voy á 
tra tar en este terreno la cuestión.

Decía el Sr. Avecilla, hablando de la fábrica de Sego
via (y cuidado que no es mi ánimo pedir su supresión como 
lo prueba el haber votado el dictámen del Sr. Gener), que 
la fábrica de Segovia tenia un  medio natural, propio, hi
dráulico, de fuerza de 25 caballos, y que podia acuñar 
dos millones de reales. Pues bien: la fábrica de Jubia, y 
el que lo dude puede verlo en la Memoria que escribió 
el año 40 D. Francisco Rodríguez de la Vega siendo Su
perintendente de. ese establecimiento; Memoria de que 
el Sr. Madoz hizo un largo extracto en su Dicciona
rio; la fábrica de Jubia, repito, tiene también un movi
miento propio hidráulico, y el salto de agua que hace 
mover las paletas de las grandes ruedas hidráulicas tiene 
una fuerza de 76 caballos, pudiendo acuñarse al dia
30.000 reales, ó sean 9.000,000 al año.

Pero la excelencia de Jubia sobre cualquiera otra fá
brica está en sus condiciones económicas, pues alli hay 
mas economía donde es mas baratada mano de obra, las 
expediciones á mas módico precio, y mayor la facilidad 
para ejecutar los artefeelos. La conducción de cobre á 
Jubia está á G rs. el quintal* la conducción á Segovia, se
gún ha dicho el Sr. Montesino, cuesta á 13 y medio reales 
arroba, y según el Sr. Gener á 15; si tomamos el térmi- 
medio de 14, tendremos que el quintal saldrá á 56. De 
suerte que por cada mil quintales que el Gobierno envíe 
á Segovia pagará 56,000 r s . , mientras que si los envía á 
Jubia solo le costarán 6,000. Jubia gasta también carbón 
de piedra, m iéntras que Segovia consume carbón vejetal; 
de manera que la relación de esta economía es de uno á 
cuatro, ó lo que es lo mismo, que por cada 1,000 rs. que 
gasta Jubia de carbón, gasta Segovia 4,000. Al mismo 
tiempo la mano de obra todo él mundo sabe cuán barata 
está en Galicia, y b ien  puede asegurarse que la elabora
ción de mil quintales de cobre cuesta en Segovia por ra
zón de jornales una mitad mas que en Jubia.

En cuanto á la expedición de los artefactos, no es d u 
dosa la ventaja que Jubia lleva á Segovia, teniendo tan 
cerca las plazas marítimas déla Coruña y del F e rro l, cuyo 
comercio emplea sus productos.

Ademas , Jubia tiene la ventaja de que en ella se fa
brican objetos de cobrería: sus hornos tienen la capacidad 
necesaria para fundir 200 quintales de cobre diarios , ó lo 
que es lo mismo , 60,000 quintales al año, una mitad mas 
de lo que han producido las minas de Riotinto. Esta cir
cunstancia de estar habilitada la fábrica para la elabora
ción de objetos de cobrería es una ventaja inapreciable 
para la fabricación de la m oneda, porque se pueden apro
vechar los recortes.

Pór consiguiente no veo que haya razón para supri
m ir la fábrica de Ju b ia , sobre todo m iéntras no se acabe 
de construir y éntre en funciones el edificio central.

Si ántes del dia 1.° de Enero de 1860 necesita la n a
ción por de pronto 20 millones en cobre según el nuevo 
sistema decim al, veamos lo que pierde la nación acuñán
dolos en Segovia en vez de acuñarlos en Jubia. Veinte 
millones Componen 18,000 quintales de cobre ; la conduc
ción á Jubia costaría 108,000 r s . : la conducción á Sego
via importaría 1.008000: diferencia 45,000 duros. Jubia 
necesitaría para esta elaboración 36,000 quintales de car
bón que le costa rían  334, OoÓ rs. Segovia necesitaría
144.000 quintales que le costarían 1.440,000: diferencia 
en favor de Jubia 1.206,000 rs. Segovia necesitaría gas
tar en jornales 1.620,000 r s , , m iéntras que á Jubia le bas
tarían 810,000. Sumadas todas estas diferencias, resulta

ue en la acuñación de 20 millones en Segovia pierde el
stado 2.916,000 rs. que se ahorrarían hacienda la acu

ñación en Jubia. Si á esto se agrega la circunstancia de 
que eii Jubia podría aprovecharse el residuo de las ope
raciones de cobrería , sé puede afirmar que el ahorro pa - 
sat ia dé tres millones.

Ruego pues ai Sr. Gener que tenga á bien adm itir esta 
énm ienda que considero de importancia.

El Sr. ó ü N E R : Señores, al oir al Sr. Poyán créeríase 
que sus cargos venían dirigidos á mí, y no és asi por c ie r
to. Yó no podia hablar dé la fábrica de Jubia , puesto que 
nada decía de ella él dictám en de la mayoría ni el pro^- 
yeoto del Gobierno. Mi voto ha tenido por objeto modifi
car en parta e l pensamiento del Gobierno y de la mayoría 
de la comisión, y yo no soy Dios para resucitar á Lázaro: 
la fábrica de Jubia está muerta, puede decirse asi, para la 
fabricación, porque el Gobierno ha suspendido la acuña
ción de moneda en ella, y por lo tanto el Sr. Poyan pue 
de dirigir sus cargos al Gobierno.

Yo no entraré á contestar á las observaciones .que ha 
hecho S. S , para demostrar la conveniencia de que conti
núe la fábrica de Jubia ; pero en consideración á que se 
necesita una gran cantidadjde moneda de cobre para plan
tear el sistema monetario decimal, ^ceplo la enmienda de 
S . S. en la partequese  refiere á la fabricación de moneda, 
no en lo demas. ;

El Sr, POTAN : Ye no podia hacer cargos al Sr. Gener 
cuando he contribuido á que su voto fuera tomado en 
consideración; y no extraño que S. S. no hiciese mención 
en su voto de ía fábrica de Jub ia , porque harto sabía 
yo que la acuñación estaba suspendida allí ¡aor un decre
to del Gobierno. Por lo dém as, y viniendo á lá parte de 
lá enmienda que B, 8, ho adm íté, que es la referente á 
que aquella casa continúe d# Hlíc.f

yo lo sentaba como un hecho; pero me conformo en reti
rar esa parte de la enmienda, y doy gracias al Sr. Géné 
por haber aceptado la otra.

El Congreso tomó en consideración la enmienda, redu
cida á decir que se conserve la casa de Jubia para la fa
bricación de moneda.

Se leyó otra enm ienda de los Sres. González de 1; 
Vega, Porto.&c., en que se pedia que al art. f.° del vóf< 
particular, después de las palabras «para fabricación di 
moneda,» se añadiesen las siguientes ; «y efectos tim bra
dos, actualmente divididos entre varios establecimientos. d< 
esta corte,» y en su apoyo dijo

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V e g a ;  Señores , cuand< 
ayer dirigí la palabra al Congreso en apoyo del voto de 
Sr. G en er, dije que no estaba enteramente conforme cor 
él; pero que me prometía presentar una enmienda con e 
fin de que el voto particular estuviera dentro de las pres 
cripciones de la ley general de presupuestos.

Recordarán los Sres. Diputados que uno de los p rin  
cipales argumentos que dirigí en contra del proyecto de 
Gobierno fue el de que el Sr. Ministro de Hacienda Sí 
habia salido de los términos de la ley de 17 de Junio de 
1855, y parecería una contradicción en mí apoyar ab
solutamente el voto del Sr. Gener sin ponerle * dentre 
de las condiciones de esa misma ley; asi es qué en h 
enmienda no se procura otra cosa mas sino el cumplí 
miento de una de las disposiciones aprobadas en el pre
supuesto de ingresos. Creo por tanto que el Sr. Gener nc 
tendrá inconveniente en admitirla.

El Sr. G E N E R : Reconozco que es muy delicada m 
situación en [este momento. Yo conocía la recomendacior 
hecha por las Córtes al Gobierno para que se uniese 1< 
casa del sello á la de la moneda ; pero en mi juicio nad< 
tenia que ver una casa con o tra , sino con relación al cu
ñó , al troquel y nada irias. Si se me dice que podrán ha
cerse mejor los trabajos del papel Sellado en la casa d< 
moneda, igual razón hay para decir que podrían hacérsí 
en la misma fábrica del papel sellado, porque lo que fal
ta no es local, sino personas que sepan hacerlos; y cor 
reun ir en una sola casa esos trabajos no tendremos per
sonas que sepan ejecutarlos. Yoiio sé qué ventajas resul
tarán al pais de esa recomendación hecha por las Cortes 
creo sí que se gastará sin fruto en la construcción de ur 
nuevo edificio para establecer en él todos esos departa
mentos , cuando la casa del papel sellado reúne toda; 
las condiciones necesarias al objeto para que está des
tinada'.

Sin em bargo, puesto que asi consta en la ley de pre
supuestos , y que hay quien lo desea , no tengo inconve
niente en aceptar la enm ienda, pero siempre constandc 
que no conozco la razón del por qué se hace esa reunión

El Congreso tomó en consideración la enmienda, y s< 
puso á discusión el artículo primero del voto particular 
juntam ente con las dos enmiendas ántes citadas.

El Sr. U S A R T E : Señores, yo he tomado la palabra er 
contra de la enmienda del Sr. Poyan, porque sin dudí 
ninguna S. S. ha creído que el Sr. Gener en el articule 
primero de su dictám en, se refiere á las tres casas d( 
moneda de Segovia, Jubia y Barcelona, cuando el ar
tículo hace relación únicam ente á lastres casas de mone
da de Madrid, en que se hacen hoy tres servicios distintos 
Asi que no se puede acumuladla enm ienda del Sr. Poyar 
al artículo que nos ocupa.

Ademas, he tomado la palabra en contra de esa en
mienda , porque creo que debemos dism inuir el numere 
de establecimientos destinados á la fabricación de mo
neda. Esto es lo que se hace en los países mas adelanta
dos que quieren tener moneda perfecta, y es también le 
que. recom iendan todos los economistas.

El Sr. Poyan quiere multiplicar las casas de moneda,} 
pide que la de Jubia subsista. Esa casa subsiste : el Gobier
no no ha hecho mas que suspender ía acuñación en ella 
y puede m andar que continúe cuando lo tenga por conj 
veniente. Seria usurpar las Córtés las facultades al Gobier
no decir que continuara la fabricación en esta ó en la otrs 
casa. Las Córtes no d*ben hacer m as que consignar eu 
los presupuestos las cantidades precisas para atender á la 
acuñación, y dejar esta á cargo del Gobierno. Asi pues 
creo que la enmienda do S. S. no debe ni puede admitirse, 
porque no es de las atribuciones de las Córtes señalar las 
casas en que haya de hacerse la fabricación.

Oí ayer al Sr. Avecilla defender la casa de moneda 
de Segovia: y si yo fuera Diputado por esa provincia 
no la hubiera defendido, porque creo que el dia que el 
Gobierno venda ese establecimiento habrá porción de ca
pitalistas que quieran utilizar la fuerza motriz qué alli se 
encuentra aplicándola á objetos que den mas utilidad á la 
provincia, y al mismo tiempo ocupen muchos mas brazos 
que la casa de moneda donde no se trabaja constante
mente.

Dice el Sr. Gener que no está porque el deparíamentc 
del papel sellado se traslade á  la casa de moneda. Yo voy 
á decir á S. S. las razones que ha debido tener el Gobier
no para proponer eso. En este establecimiento se conser
van efectos de mucho valor; se conservan alli los cuños 
y los troqueles, y se necesitan personas de mucha con
fianza que esten al frente de ellos*, y por lo mismo ha de
bido creer el Gobierno que estarán mejor guardados esos 
efectos cuando e^ten en un solo establecimiento, que no 
repartidos entre varios. No será un despilfarro el gaste 
que se haga para la construcción de una casa central de 
m oneda, porque es muy probable que la casa destinada 
hoy al papel sellado produzca, puesta en ven ta , mayor 
cantidad que la que puede invertirse en aquella cons
trucción.

El Sr. AV EC IL L A  : He tomado la palabra en pro de la 
enm ienda del Sr. P o y an , ó para apoyar el pensamiento 
de que la fábrica de Jubia acuñe moneda, y las razones 
que á ello me han movido creo que estarán al alcance de 
los Sres. Diputados. Yo prescindiré de la comparación des* 
ventajosa para Segovia que ha hecho S. S. comparándola 
comía de Jubia. Yo estoy muy léjos de rebajar las buenas 
condiciones que tiene Jubia para la fabricación; pero creo 
que también son buenas las de Segovia. Mas no es esta 
la cuestión: sabemos todos que estamos próximos á que se 
plantee en tre  nosotros el sistema decimal m onetario , y 
para eso es indispensable tener en circulación toda la 
moneda necesaria. Yarnos dilatando plantear este sistema 
de un año para o tro , porque no tenemos elementos para 
ponerle en ejecución.

Para conseguir esto, ¿nó será necesario tener una cre
cida circulación en monedas de cobre de todas las frac
ciones decimales para que se puedan hacer con facilidad 
todas las transacciones? Es indudable; y cuando se ase
gura que hoy no tenemos en circulación en monedas de 
cobre mas que unos diez millones de reales , y necesitán
dose lo ménos doscientos, creo que hay una necesidad de 
que funcionen hoy todas las fábricas que tenemos pan  
que cuanto ántes podamos tocar ese gran resultado 
Cuando se haya construido la casa central de moneda y 
veamos que llena en esta parte todas las necesidades de 
pais, entonces vendrá bien que el Gobierno proponga h 
supresión de una fábrica ú otra, ó Ja de todas; pero en tre
tanto es de rigorosa necesidad la conservación de esa; 
fábricas, porque no podemos estarnos con los brazos c ru 
zados esperando á que la casa central, de la que no se h; 
puesto la prim era piedra, esté construida.

El Sr. u g a r t e : Yo no quiero que se señalen las ca 
sas de moneda que hayan de continuar acuñando , porqui 
las Górtes no deben hacer otra cosa que dar los medio; 
necesarios, y el Gobierno es quien debe atender á esa ne 
cesidad.

El Sr. A V E C IL L A : El Sr. Ugarte se pone hoy en con 
tr^diccion con lo que ha dicho como individuo d é la  ma 
yoría de la comisión. Esta dice que la acuñación dé mo 
neda se haya de hacer en M adrid, y  por consiguient* 
sienta un principio que ahora se combate por el seño; 
Ugarté.

El Sr. 8AGASTA: Se nos v ien e , seño res, á pedir ui 
sacrificio de cuatro ó cinco millones de reales para 1: 
construcción de una casa central de moneda , y yo no m< 
opondría á este sacrificio si fuera necesario"; pero en 
tiendo que no lo es, porque los Sres. Diputados recor
darán que hace poco tiempo que con este objeto s< 
compró una casa que habia de servir para reemplazar ; 
las que entonces estaban destinadas á la fabricación di 
moneda.

Ahora pregunto yo: la casa que hace poco se compró 
¿servia ó no para el objeto ¿ que se destinaba ? Si servia 
ahora también debe s e rv ir , porque los adelantos hecho; 
en los últimos años en la fabricación de moneda no sor 
tan grandes que una casa que se compró en 1847 come 
adecuada para ese objeto, no pueda servir ahora con al
guna ligera reforma. Si servia esa casa de moneda debe 
Servir ah o ra , y enlónces es excusada lá aütor zaciori que 
se nos pide.

Que ese edificio debía servir para el objeto á qué §< 
le destinaba se demuestra con sok) recordar las circuns
tancias que concurrieron para su compra. El que enton
ces era Presidente .del Consejo de Ministros era dueño d< 
ese edificio, y le cedió al Gobierno para reemplazar las ca
sas de moneda que enlónces existían. ¿Gótno hemos d< 
creer que no servia para esa circunstancia , cuando él Go
bierno la compraba al que era su Presidente?

Para m í , señores,no  cabe duda deque la casa que en 
tóncés se compró servia para eí objeto á que se la aplica
ba , porque ¿ cómo suponer que el Gobierno no sabia h 
que compraba, ni que el Presidente sabia lo que al Gobier 
no vendía? Si esto pudiera dudarse qué cargo tan gra
ve, señores, para el Jefe de cierto partido! Si esto se po
ne en duda, vemos á u n  Presidente del Consejo de Minis 
tros especulando en provecho propio con les interese 
de la nación que estaba llamado á guardar. Es indudabl 
que aquella pasa servia; y miéntras no se pruebe otra eos? 
las Córtés rio pueden dar la autorización qué se las pide

fa • daéá fié Ssrvísu

be tener estó muy presénte lá comisión encargada de e l i 
gir la responsabilidad á las Administraciones anteriores 
y yo creo que en  ese caso seria muy convelíiente que ( 
Gobierno trajera aquí él expediente sobre la compra d 
ese edificio.

f El Sr. Moyaño pide la palabra en pro ó eñ eóntr; 
como ántes le llegue el tu rn o .)

El Sr. S A N C H E Z  S I L V A : Tengo la desventaja de n 
haber podido ásistir á esta d iscusión, porque desde ést 
mañana he estado ocupado en asuntos de otras coiuisio 
nes del Congreso y y hasta este momento ho ha llegado 
mi noticia qué Continuará ésta discusión. No podré aduci 
improvisadamente todos los datos que hay para sostener í 
votó particu lar, ó Sea que la casa de- moneda de Sevilla n 
debe absolutamente suprim irse, pues en mi concepto e 
preferente su existencia á la de Madrid. Úna ligera compara 
cion de negocios con negocios, de frutos con frutos y d 
comercio coa comercio demostrará hasta la evidencia qu 
la casa de Madrid es la que puede sup rim irse , quiland 
uno de tantos artículos que hacen de las capitales como L 
cabeza de un gran monstrua, miéntras el resto del cuerpi 
suele estar esténuado.

No me opongo al proyecto del Gobierno en su part' 
esencial, es decir, á la construcción de una casa en 1; 
cual pueda centralizarse la acuñación de la m eneda , n 
tampoco á que se lleven á ella las operaciones del timbr< 
del papel sellado y de los demás documentos públicos 
que esparcidos no ofrecen tantas garantías como cuand< 
están centralizados.

Señores , voy á hacer una comparación relativa , pér< 
sumamente desventajosa para Madrid , entre las opera
ciones mercantiles de todo género que se hacen ya eí 
Madrid , ya en Sevilla, Cádiz , Málaga y otros puntos di 
Andalucía. De Madrid no sale para el extranjero un so!< 
artículo natural ni in d u s tria l, al paso que de las p rov in 
cias de Cádiz, Sevilla y Málaga sale próximamente lo qui 
voy á decir. De Cádiz salen sobre 6 millones de duros eí 
vinos de Jerez y otros artículos.

De Málaga, entre aceites, frutas verdes y secas] 
otros artículos4salen mas de 150 millones de reales, y di 
Sevilla mas de 90 millones en tre  aceites, azogues y otr; 
porción de artículos. De modo que el comercio que se ha
ce por los puertos de Andalucía está enlazado con el di 
todo el mundo ; al paso que en Madrid no se hace mas co 
mercío qué el del sueldo de los empleados.

¿Y cómo se cambian e^tos valores? Ha llegado la impo 
sibilidad de que puedan tener lugar los cambios natu ra
les, porque todo eí importe del comercio de exportador 
de Inglaterra con España no basta á pagar los frutos qui 
nosotros les enviam os, y tienen que mandarnos sobera 
n o s , guineas y barras de oro y de plata. ¿Y habrá dud¡ 
de que estos preciosos metales se quedan en nuestri 
pais? No puede haberla. Pues si no tuvieran la tendenci; 
de quedarse en el pais, no sé para qué ponerles el sello d 
Doña Isabel I I , como yo lo he visto ejecutar muchas veces

Yo puedo asegurar al Congreso que en la casa de mo
neda de Sevilla se acuñan 120 millones por térm ino me 
dio. Pues bien. ¿Cuánto se acunña en Madrid, y cuanta 
remesas de oro extranjero vienen aqui? Muy pocas, ten
go la seguridad de que muchas ménos que en Sevilla. ) 
siendo esto a s i , ¿por qué la casa cíe moneda de Madri< 
ha de devorar á la de Sevilla. ¿P or qué ha de perjudica; 
la libre exportación de su comercio? No lo comprendo 
porque él costo de ía cása de moneda de Sevilla es nair 
reducido, y está sobradamente sostenido con los que vai 
á llevar alli su plata para acuñarla. Por todas estas razone 
yo rogaré al Gobierno que retire  su proyecto y dé si 
aprobación al voto particular qne se discute, conserván 
dose asi la casa de Sevilla , que es de suma importancia.

El Sr. PR CSID D N TB : Se suspende esta discusión x 
se va á preguntar al Congreso si se reunirá en seccione; 
para constituirlas.

Hecha la pregunta , se acordó afirmativamente.
El Sr. L A T O R R R  (D. C árlos): Picio la palabra par; 

anunciar una interpelación al Sr. Ministro de Gracia ] 
Justicia sobre los nombramientos de Jueces de paz hecho; 
en la provincia de Cuenca.

El Sr. F U E N T E  A N D R E S , Ministro de Gracia y Jus 
t ic ia : El Gobierno ha oído la interpelación.

A la comisión de presupuestos pasaron :
1.° Una ñola de la Dirección del Tesoro, acompañandi 

tres expedientes de igual núm ero de acreedores en con
cepto de cargas de justicia.

2.° Una exposición del Ayuntam iento de Jerez de l; 
F rontera contra el restablecimiento del derecho de puer 
tas y consumos.

3.a Una comunicación del Sr. Ministro de Fomente 
contestando á un  oficio de la Secretaría del Congreso 
manifestando que la sección de Hacienda de la comisioi 
de presupuestos necesitaba explicaciones acerca de lo: 
gastos consignados en el art. 2.°, capítulo LXXII.

4.8 Otra comunicación del referido Ministerio m ani
festando la necesidad de que el capítulo del servicio ex
traordinario de obras públicas se aumente con un  créditi 
d e l20,000 rs. para el monumento que se erija para colo 
Car las cenizas de los m ilitares á quienes se ha declarad< 
benem éritos de la patria.

5.° Otra comunicación del mismo Ministerio de Fo
mento para que se autorice el pago de 123,441 rs. po 
derechos de fondeadero que están destinados á las obra; 
del puerto de Valencia.

A la comisión del Notariado pasó una exposición di 
D. Miguel Hurtado de Collazos haciendo observaciones só 
bre aquel proyecto de ley.

A la comisión del puerto de Barcelona pasó una ex
posición de D. Miguel G arriga y Roca pidiendo se des
apruebe el dictámen que dió la ju n ta  inspectora de obra 
públicas en 16 de Setiembre de 1854.

Se mandó u n ir al expediente una comunicación de 
Ministerio de Fomento relativa á los expedientes de lo 
profesores de medicina D. JoséNuñez y D. Rafael Pardo.

A la comisión que entiende en el proyecto de ley so 
bre constitución de una sociedad anónim a de crédito pú
blico, comercial é industrial se mandó pasar el pode 
dado en París á favor de ios Sres. Bixió y Pereyré.

Se hizo prim era lectura de un  artículo adicional al dic 
támeii de la mayoría dé la comisión de presupuestos so 
bre el de ingresos.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para m añaní 
los asuntos pendientes, dictám en sobre Bancos y el de ba 
ses de la ley electoral. Sé levanta la sesión.

Eran las cinco y media.

NOTA. El presente Extracto quedó term inado por par 
te de la redacción á las nueve y cuarto , y por la de 1 
ímpréñia establecida en e í  Palacicf del Congreso á las die 
y Cuarto, á cuya hora estuvo su últim a galerada á disposi
ción de los periódicos que quisieron aprovecharlo.

OÍRA. No es obligatoria para ios periódicos la inséi 
cion del Extracto oficial ; pero el que voluntariam ente 1 
quiera recibir de la im prenta á que se refiere la nota an 
te r io r , deberá publicarlo tal Como éllá lo dé* sin altera 
cion de ninguna especie, por ser el único texto de qu 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

P A R T E  NO O FI CI A L.

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal en es t a , las siguientes : 

Dice un periódico de la noche:
Se habla efe disidencias en tré  tos Generátes (3-DoünéH f  fcpártérfy y de 

ta proximidad de un rompimiento en tré  ambos. ~
• Los periódicos m in iste ria les  nos Tienen diciendo que piensan «i la vez, y 

qúe marcliarán únidos «i* ló sucesifo cbníd tó han éltádo b a s tí Boy.
«•Como nosotros no guslamoa de las profecías, esperamos que el tiempo 

nes efiselíc la Véfdad de h é  áisidehciás 9e qñe ló  ffihrmüra,»>

Ni hay ni há habido la inas íúínimá causa dé disiden* 
cia , ni aparente ni oculta , en tre  ios Generales Espar* 
tero y O-Donnell.

Otro periódico de la mañana dice ló siguiente:
^AfUma ayer uno de nuestros colegas <Jüé eí General Éspartéro insistió 

mücho á fin de obtener dé S. M. él que se dignará rubricar, la nóéhé del 
Tiernos, ¿1 decreto de autorizaron ál Gabinete para presentar en Ja Asam
blea un proyecto de ley de dispeusas matrimoniales.

««Ésto mismo hemos dicho nosotros en el artículo en que dimos fielmente 
cuenta á nuestros lectores de las torsiones que en los círculos mas autori
zados de Madrid corrieron ©1 domingo ¿i últim a hora V el lunes todo el dia,

«•En nuestro articule del martes nos ooécretaraos á publicar le que ha
bíamos oidoen boca de personas de alta posición, y á quienes suponíamos 
bien informada'-. Dígimos en él que trataríamos de averiguar ía verdad de 
!o ocurrido, y que sin ambages ni rodeos habíamos dé darla á conocer.

*>IJ¿ l is  noticias que bemót adquirido, y  que nos merecen completa fé, 
resulta que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia luyó en el Consejo celebra
do el jueves un proyecto de ley sobre dispensas m atrim oniales, hasta ta l 
punto radical, que podia tenerse muy bien como el prim er paso que se diera 
para establécor el divorcio y él matrimonio civil. Én los Ministros presentes 
á la sazón no encontró, «1 parecer, gran repugnancia el pensamiento del se
ñor Fuente Andrés; cuando lió aquí que el Sr. Alonso Martínez haca uso de 
la palabra y presenta con claridad y como de relieve la inmensa importanoia 
da la medida que seiba á adoptar.

fetó, qnlent nos dieetf que entre oíros argümetítoá áe sirvió del de quo etí
ausencia del Conde de Lucena no creia prudente ni regular resolver un pun
to tan trascendental.

«.Parece que esta reflexión hizo su efecto en él Consejo, y que no'obs* 
tanto mostrarse favorables al proyecto en cuestión los eitatro Ministros que 
no le hítbian combatido, se decidió suspender el adopta»* un acuerdo»

«Sin embargode esto, el asunto volvió á tratarse la noche del viernes cu 
Consejo presidido por S. M. Las opiniones de los Ministros presentes fueron 
las mismas emitidas ó dejadas conocer el dia an terio r; solamente que lá 
R eina, con su claro ta len to , recónotida perspicacia 6 indudable oportunidad, 
nos aseguran apoyó á los dos Mbiiatros qne rechazaban Ja* medida y se en
contraban en minoría.

»Si nuestras noticias son exactas, como tenemos motivos para creer, la 
augusta Isabel hizo presente álCoíiáejo laá cohsecüeñbiag que podián resuftar 
de que un proyecto tan importante se adoptara sin conocer lá ópiíiiofi &ei 
Conde dé Lucena, sin su presencia en «1 Consejó, y sin que se supiera si de 
resolverla en un sentido dado se creeria en el deber de 'dimitir su puesto. 
Cuando hasta este punto se llevó la discusión; cuando de votar definitiva
mente la medida se veía que podia proceder ía retirada deí General 0-í>ou- 
n e ll, y también la de tas S res. ¿abala y Alonso M artínez, ténemt» éhtéá- 
dido que el Duque dé la Victoria usó de la palabra, apoyó el proyecto, 4  
insistió con S. M. en que se dignara autorizar al Gabinete para presentarte 
& la Asamblea.

"Ante las reflexiones que nuevaméñle hiciera nuestra querida Reiha 
ante las rabones que eípíisietáh los Ministros de F.stado y Fomento , parece 
que a! fin se convino en aplazar la cuestión, y se desistió por aquella noche 
de qué fuera aprobada.

»»No llegó pues el caso de que el General Espartero presentase su 
renuncia y pusiera á S. M. en la alternativa de aceptarla ó de autorizar Con 
su Real rúbrica lo que no eoncejUuara conveniente ni oportuno. Llegó, sí, ef 
en que se pudo ver qne el Presidente del Consejo mostraba insistencia, y 
aun podemos decir empeño; sin conocer la opinión del Conde de Lucena, sin 
saber si de la adopción de la medida podia resultar la retirada del Ministro 
de la Guerra.»

Podemos asegurar que es com pletam ente inexacto to
do lo relativo á los hechos rectificados en diferentes tiem 
pos por los órganos oficiales, ó por los que han  estado 
bien enterados de la política del Gobierno. Cada Óual es 
dueño de hacer las apreciaciones que mejor le parézcan; 
pero no pasarán de ser apreciaciones desnudas de fun 
damento real y  positivo.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y eh el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del jueves 3 de E n e ro , aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, N avarra, Valladolid, Búrgos, Ciudad-Real¡ Córdoba, 
Sevilla , Valencia , Cádiz y Zaragoza.

M ADRlD.- Segun habíamos anunciado anteriorm en
te, se celebró anoche la solemne apertura  de la Acade
mia de Legislación y Jurisprudencia en su local de la calle 
d é la  Montera. Antes de la hora anunciada se habían 
ocupado ya todos los asientos del salón en que iba á ve
rificarse el acto por un crecido núm ero dé académicos 
y convidados» A las ocho y cuarto abrió la sesión él señor 
Ministro de Fomento que ocupaba la presidencia, leyén
dose en seguida por el Secretario segundo de aquella cor
poración, D. Pedro López Sánchez, una elegante y bien 
escrita memoria dé los trabajos dé lá Academia en 
año anterior, que mereció la general aprobación de los 
circunstantes, asi como el bello y filosófico discurso inau
gural leido por el Sr. ítios llosas, Presidente, sobre la li
bertad del hombre, qne procuraremos insertar en las co
lum nas de la G a c e t a »

Después de esto, el Sr. Ministro de Fomento declaró 
abiertas las sesiones de la Academia por el presente año, 
y levantó la sesión. Los Sres. Ministros de Gracia y Jus
ticia y Gobernación ocupaban también los asientos inm e
diatos á la presidencia, asi como los Sres. Calderón Co- 
llanles, Rector de la Universidad cen tra l, Marques de

ega Armijo y otros que no recordamos.

—El fuerte temporal que reina en M adrid, aunque con 
algunas interrupciones desde principios de otoño, es cau
sa de que en varios pueblos de esta provincia no se haya 
concluido la sem eritéra; pues si bien lá de trigo se hizo á 
su debido tiempo , y las plantas tienen Un aspecto inme* 
jorabie > en muchas tierras que se destinan para cebada 
no han podido, aun  em prenderse las labores por la de
masiada humedad. [La Esperanza)

— Un número considerable de socios del Casino, de
seando dar una prueba de su galantería á las damas dé 
la sociedad madrileña , ha pedido á la Junta directiva del 
mismo la concesión de un baile de máscaras en los mag
níficos salones de la Carrera de San G erónim o, sobre ba
ses tales qué harán  de esta una fiesta brillantísim a, im 
pidiendo la repetición de los abusos qué la excesiva con
currencia y la m anera como se distribuyeron los billetes 
produjo en 1852. Fundándose en estos recuerdos, una 
fracción del Casino se opone á esta fiesta ; y para dirim ir 
la contienda con arreglo á la ley parlam entaria de las ma
yorías , celebra junta la sociedad la noche deí 10 de Eneró. 
Invitamos por tanto á todas las bellas que deseen “ver rea
lizada una fiesta, que será brillantísim a, á que empleen 
toda su poderosa influencia cerca de su esposos, padres y 
am an tes, á fin dé que concurran como socios á la vota
ción , ó envíen por escrito sú adhesión al baile de másca
ras del Casino , único que tendrá él privilegio de reun ir 
en sus espaciosos salones la sociedad mas elegante de 
Madrid. [La Época)

—Anoche se puso en escena en el Teatro Real, con bas
tante buen éxito, el Nabuco. Desgraciadamente la Sra. Gari- 
boldi estaba indispuesta, y hubo necesidad de suprim ir la 
linda aria del acto segundó. El Sr. BeneVéntanó cantó de 
una m anera adm irable, recogiendo numerosos y  m ereci
dos aplausos, y haciéndole salir dos veces á las tablas. El 
Sr. Constantino no pasa de ser un  aficionado, que no pue* 
de ni aun soñar igualarse con Y ialetty , á quien desearía
mos ver desempeñando el papel de Zacarías. Creemos ¿fue, 
para prueba, bastará lo que art oche hizo de sus faculta
des el Sr. Constantino; quien , justo es decirlo^ se esforzó 
cuantp pudo por salir airoso del empeño que sobre sí h a 
bia tomado. La Sra. G uerra q u e , por pura complacen
cia , se habia encargado de la parte dé Fefiéha , estuvo 
bastante bien en su papel.

—Desde él mes de Enero último hasta firiés de Diciem
bre se han estrenado en el teatro lírico^espáñol las siguiéfi- 
tes producciones:

«tíaydóe*» traducción de D. Adélardo López de Ayaia 
música dé! Sr. Manzóchi: tres actos.

« Mis dos mujeres,» arreglo de D. Luis C lona, múáléa 
de D. Francisco Asenjo B arb iérí: id.

«Amor y M isterio,» traducción de D. Luis C lona, tíiú- 
sica de D. Cristóbal O udrid : id.

«Estebanillo,» id. de D. Ventura de la Vega, música 
de los Sres. Gaztambidé y Óudrid : id.

«Los Comuneros 5» original de D. Ádelardo Lopéz de 
A yala, música de D. Joaqüiñ Gaztambidé: id.

Una de dos ac tos, titulada «Marina,» poesía original 
de D. Francisco C am prodon, música de D. Emilio Arrieta.

Las zarzuelas en un  acto son :
«Las bodas de Ju an ita , «traducción de í). Luis Glona, 

música de D. Martin Sánchez AUú.
«La vergonzosa en palacio,» poesía original de D. Luis 

Éguilaz, música de D. N. Fernandez Caballero*
«Una aventura en M arruecos,» traducción de D. Juan 

Belza, músioa de D. Florencio Lahoz.
«Pedro y Catalina ,» original de José Ahdüeza, i&ú- 

sica de D. Martin Sánchez Állú.
«Guerra á m uerte,»  poesía original de B. Adelardo 

López de Ayala , música dé D. Ém'ilio Arrieta.
«¡ Alumbra á ese caballero í » arreglo de D. José O ló- na , música de D. Cristóbal Oudrid.
«El Vizconde y» poesía original de D* Francisco C am - 

prodon^m úsica de D. Francisco Asenjo Barbieri.
El año ha terttiinádd con «El sargento Federico,» la

Erim era Zarzuela dé cuatro áétos. Es uii arreglo dé Don 
uis Qlona* con música dé los Sres. Barbieri y  
tambide.

Debemos m encipnar también «Los dos ciegos,» en tre- 
mes arreglado del frailees por D. Luis Clona y puesto en 
música por p . Francisco Asenjo Barbieri. Todas, estas 
zarzuelas, émpezando por «fláydée» hasta «Guerra á m uer
te inc lusive , se representaron desde principio de año 
hasta Ju lio , siendo «La dárna déí Rey» la prim era nove
dad ejecutada en la campaña de otoño. [La Iberia)

g
—En el discurso del año de 1855 se han reimpreso do 

novelas deí satírico Villergas tituladas «Intrigas de aldea» 
y «El plan de un  drama,» y tre,s del fecundo Fernandez y 
González «Martin Gil, » «Los siete Infantes de Lara» y  «El 
tributo de las cien doncellas.»

Hé aqui ahora los títulos de las publicadas por p ri
mera vez en el susodicho a ñ o , y de lasque en 1a ac tu a r 
lidad están saliendo á luz en  ja  prensa y por en tre
gas: «Lo qüe se ve y no se ve,» de Hurtado; «Desdé el cielo,» 
de Murgia, «El final de la Norma y los seis velos,» ambas 
de Alarcon; «Un verano en Bornos;» de Fernán Gabaltei4©, 
«Juan de Padilla ,» de Barrantes; «E rnesto ,» dé Castellar; 
«El halcón y las palomas,» de Trueba; «Otro Artanan. una 
apuesta y  poemas del córazon,» de R ubio; «Eloísa y Abe
lardo» y «El Idiota,» del doctor D. Pedro Mata; «Recuerdo 
del corazón ,» dé Negro; écLá cí&a dé tós deéeáM  &Q Cas
tro y S errano ,« Tres noches de amor y celos,» 4d& Larra:

y  Maááiefer* dé m fe fa  Ritté {'#*)



APERTURA DE LOS TRIBUNALES

Anteayer, como estaba anunciado, se verificó la aper- 
turade los Tribunales para el año de 4 856, solemnizando 
el acto con su presencia S. M* Ia Reina y su augusto 
esposo.

La circunstancia de ser la primera vez que la Reina 
haya asistido á esta ceremonia, ha hecho que tuviese lu
gar con una solemnidad desusada.

A las dos, el salón principal del Tribunal Supremo 
de Justicia se encontraba ocupado por- una concurrencia 
numerosa y escogida. El salón estaba dividido en tres tro
zos, separado cada uno por una barandilla. En el prime
ro estaba situado el Trono, teniendo á derecha é izquier
da bancos en donde se colocaron los Ministros y Fiscales 
del Tribunal Supremo, los Magistrados de esta Audiencia y 
los Jueces de primera instancia de Madrid. En el seguudo 
trozo había bancos para los escribanos de Cámara, y en 
el tercero estaban los convidados. El Presidente del Tri
bunal Supremo habia invitado á este acto al cuerpo di
plomático extranjero,« varios Diputados y corporaciones, 
á los director^ de los periódicos, á las Autoridades y á 
otras personas notables.

SS. MM* se presentaron poco después de las tre-i, acom
pañados de su servidumbre y de los Sres. Presidente del 
■: onscjo v Ministros de Estado, Gracia y Justicia y Fomen- 
o. Inmediataii * te después, el Sr. Luzuriaga, como Pre

siente del Tribu:- ! Supremo, pidió la vénia á S. M. la 
íteina, * levó en m -  del mayor silencio el notable dis- 
-*urso q ‘e inseríamos * :ontinuacion. Después que este 
buho minado. Á Minist. de Gracia y Justicia, en nom
bra Js ¡a Reí» i, declaró abiertos para el año de 1856 los 
; riDuri«des do . * cion,r.'*n !o cual quedó concluida esta 
olemne ceremon. .

El Presidente v Ministros del Tribunal obsequiaron 
después á SS. MM. "y i las personas que asistieron á este 
.acto c.-ii un dclic'do refresco.-

He íoui ol di- curso del Sr. Luzunaga:
«oIeSgrv. La justicia , firmísima asiento de los Tronos, 

guia infalible p anel buen gobi'Mio y regimiento délos 
pueblos, merece toda la industria y cuidado que Y. M 
pone en busca do su asistencia.

Con tan launa!*1-- resolución presidia Y. M. pocos dias 
ha:«’ á h apoit" . de I? escuelas, porque alli, dejando 
apart * ú ai en la justicia revela sus misterios y
sus dugmasá las «-pee . ciones de la ciencia.

Con frecuencia preside también V. M. á la apertura 
de las Córte- nr toma la justicia, con el concurso 
de V. M., 1» i p ó sito  Y la santidad inviolable de
la ley. 'i” '
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también la primacía en el orden legislativo. Y si en este 
orden ocupa el primer lugar la bondad de las leyes, pa
ralelamente se manifiesta la importancia de que se en
tiendan con lisura y se ejecuten con sinceridad ; porque 
son como la válvula de seguridad de la máquina social, 
que no puede cerrarse sin peligro de una explosión for
midable.

La historia lo ha dicho: «cuando la ley es mala, ó es 
»interpretada farisaicamente, la moralidad social se su- 
»bleva; hay sufrimiento, cisma, dolor, revoluciones.»
¡ Momentos supremos para los pueblos! Desde que los de
positarios responsables del poder, cerrando con temeri
dad ó hipocresía las vias legales, impiden el curso de 
los sentimientos legítimos, y quizá obligatorios, la socie
dad queda sin brújula que señale el rumbo. Unos ciuda
danos toman el de la resistencia invocando la ley violada, 
y rechazan el insulto sobre los Gracos que los acusan de 
sediciosos. Los mas pacíficos y timoratos, recogidos en 
la intimidad de su conciencia vacilante, levantan los ojos 
al cielo implorándole como Jeptó, y despejado por su mi
sericordia el cáos, dan gracias á Dios por haber salvado 
el Trono con la sociedad, y otorgan sin remordimiento 
á los que han combatido pc>r las leves la amnistía de la 
necesidad.

Y. M., que no quiere sino lo que es bueno, que no 
tiene por bueno sino lo que es legítimo, que requiriendo 
á la ciencia sus luces, manifiesta su anhelo de imprimir 
á las leyes toda la bondad que puedan recibir de la ra
zón y de la historia, tendrá siempre autoridad para ha
cer que se mejoren pacífica y debidamente las que sean 
ménos buenas, y de este modo el amor de los pueblos, 
el asentimiento de todos los buenos ciudadanos, traerán 
á vuestro Gobierno el poder que necesita para subordi
nar todas las pasiones, todos los intereses á la medida 
de la ley, que es el fiel que, regulando la ponderación 
de los poderes públicos, mantiene entre ellos la armo
nía. La ley es igualmente la salvaguardia de la seguri
dad social, señalando las lindes que separan las accio
nes lícitas de las vedadas. La ley arregla el gobierno de 
la familia, la autoridad paterna, la subordinación filial, 
la fidelidad de los cónyuges, el estado y condición civil 
de las personas, el derecho de propiedad y todo cuanto 
constituye la vida civil.

Los hombres de buena voluntad tienen con esto regla 
para todo, y eso les basta; pero aquellos á quienes ni su 
propia conciencia ni la regla promulgada contienen den
tro de su derecho ni en los límites de su deber, necesitan 
ser amonestados para que se repriman ; y en consecuen
cia el legislador protege la observancia de la regla que 
dicta , con la sanción de una pena ó la pérdida de un de
recho. Pero esla sanción lio pasa de una amenaza escrita 
por el legislador; por consiguiente no protege eficazmente 
á la sociedad contra los mas osados, y mucho ménos pue
de regular prácticamente los derechos que por la insufi
ciencia de la ley y por la multiplicidad de los actos hu
manos quedan mal definidos.

Con esto llegamos al término del itinerario de Y. M., 
á su visita a los Tribunales que han sido instituidos para 
reducir á hecho la amenaza de la ley, para aplicar la regla 
á cada uno de los derechos disputados, dando realidad 
á la justicia que, como idea y como precepto, no es bas
tante eficaz para determinar las voluntades aviesas ó preo
cupadas por el interes. En los Tribunales es donde la jus
ticia reviste lina forma sensible, reprimiendo al infrac
tor, repartiendo á cada uno lo que es suyo, y dando en 
este sentido dirección á la fuerza social para que se cum
pla lo que ha sido declarado justo. Y se cumple, porque se 
reputa verdad lo que el Juez declara como tal en su últi
mo fallo; por manera que esla institución ha sido elevada 
á mas altura que la humanidad misma, creando para ella 
el exorbitante privilegio de la infalibilidad.

Los que hemos recibido esta investidura sobrehuma
na seriamos bien necios, si desconociendo que solamen
te la necesidad ha podido autorizar semejante ficción, lle
gáramos á creer que por ser nuestras decisiones irrevoca
bles somos nosotros infalibles ; pero ya que no lo seamos, 
en el hecho de haber osado aceptar un estado que atribu
ye ú nuestra voz la autoridad de un oráculo, hemos con
traído la obligación de aventajar á todos los demas hombres 
en diligencia y fortaleza ^ara descubrir y esperar la ver
dad . ya que nuestras determinaciones han de cumplirse 
como si fueran realmente la verdad.

No so concibe un abuso de confianza mas repugnante 
que el que comete un Juez que maliciosamente falta á la 
verdad: no huv una traición mas abominable que la per
petrada contra 1; Justicia por su custodio jurado, y ape
las se comprende que la toga pueda abrigar un monstruo 
»nejante.

Pero corno nuestros errores producen el mal igual- 
líe que la malicia y como al aceptar el honor de in- 
’cs nos hemos obligado á no errar , es delito en nos- 
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n o  se  h ic ie r a  so sp ech o so  de h ab er ced id o  á  lo s in te re se s  y 
c o n s id e ra c io n e s  in d ivid u ales. E x o r b ita n te  es  la co n fian za  
q u e p o n e  la ley  e n  n u e stra  a b n e g a c ió n ; cú m p le n o s  c o r 
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La institución de estos recursos era una razón mas para 
suprimir,como la ley lo ha hecho, una de las instancias 
del juicio civil, si es que no autoriza para reducirlo a 
una sola, como yo me atrevo á pensar.

Estas y otras mejoras reclama también el procedimien
to criminal, que no se harán esperar de vuestro Gobier
no, tan atento á todo lo que influye sobre el bien público, 
y muy interesado en no aparecer que lo está mas en fa
vor de la propiedad material que del honor, de la vida y 
de la libertad de los ciudadanos, cuya mayor importan
cia pide mayor meditación y detenimiento, y lia debido 
ser ocasión para que el procedimiento criminal no haya 
obtenido la precedencia que de razón le corresponde.

Como quiera, vuestro Gobierno ha merecido bien de 
la Justicia, por la perseverante atención que le presta, y 
por la diligencia con que se esmera en levantar la ins
titución judicial, de lo cual es una prueba insigne la m a- 
gestuosa solemnidad que nos dispensa el honor de ver 
hoy presididos los Tribunales por Y. M., en el seno del que 
se halla á la cima de todos, y es su mas genuina repre
sentación. . _

Plegue á Dios conceder á Y. M. la satisfacción de ver 
logrado el deseo con que emprendió esa laudable jornada 
que ha venido á terminar entre nosotros. Si el cielo es
cucha estos votos de la lealtad, V. M. habrá conseguido 
fundar sobre la báse firme de la Justicia , la paz pública, 
la seguridad social y la concordia de los ciudadanos.

Guárdense allá, Señora, otros Príncipes la vanagloria 
de recorrer los campos de batalla sobre el_carro tnuntal 
salpicado con sangre de propios y extraños, y gócense 
con una victoria contestada las mas veces y ruinosa siem
pre. Que harto mas pura y mas duradera sera la gloria 
de Y. M. simbolizada por

«La dulce palma sin cruento polvo.»
(Dulas sine ¡mlvere palma.)

BARCELONA 50 de Diciembre.—Por Jas noticias de 
varios puntos del Principado que tenemos á la visla, pode
mos decir que los sembrados siguen en un estado de lo
zanía envidiable.

Las lluvias que se sucedieron felizmente en otono han 
preparado los campos para esperar una cosecha abun
dante. La nieve copiosa que hay en las montañas promete 
una primavera favorable para los trigos y la facilidad de 
regar en verano.

Atendido el buen precio que algunos anos alcan
zan los frutos de la tierra , la España, principalmente la 
clase cultivadora, ha podido reponerse de las pérdidas que 
le ocasionaron las malas cosechas y el poco valor que te
nían entre nosotros los productos agrícolas.

Entre dos y tres de la tarde de ayer salieron tres mu
chachos en un bote á pasear por el puerto, llegándose 
hasta el muelle nuevo, y aproximáronse tanto a la barra, 
que el bote zozobró, yendo á parar á las rocas de Monjuich 
y ahogándose los tres muchachos.

Inútil fue todo auxilio por ser cosa de pocos momen
tos. No obstante, la barquilla de los prácticos, por orden 
del Sr. Capitán del puerto, salió á hacer un reconocimien
to á fin de ver si se podía dar algún auxilio á los náufra
gos , pero en vano: los tres eran ya cadáveres, y la lancha 
se habia hecho astillas al dar contra las rocas.

Podemos dar hoy, aunque pocos, algunos mas detalles 
sobre el suceso de anteayer en la fábrica Rosés.

La causa continúa en sumaria, y por consiguiente na 
da puede decirse ni traslucirse aun. Se sigue con la posi
ble actividad; pero como hay que atender á muchas de
claraciones , y estas son bastante complicadas, por fuerza 
se tienen que ir venciendo ciertas dificultades que se pre
sentan , lo que hará qué no pueda resolverse tan pronto.

A mas de los presos que anunciamos, hay otros dos 
que han sido detenidos á consecuencia de lo que arroja de 
sí la causa.

Nada mas podemos decir por hoy.
Hace dos ó tres dias que fue detenido por los indivi

duos de la ronda de vigilancia en la calle de Cirés, Ramón 
Campovadal, reclamado por la Autoridad superior militar, 
y sentenciado en Lérida á la pena capital por sus crí
menes. (C. de A.)

IDSXVZ ¿cí.— L a  co rb e ta  esp añ o la  F e r n a n d o  Póo, d e te n i
da por los cruceros estando fondeada de algunos dias en 
Accra, á la vista de la fortaleza inglesa de San James, y 
conducida por sospecha á Sierra Leona, después de regis
trado minuciosamente su cargamento, que se halla ser 
conforme á los documentos de esta Aduana, legalizados 
por el Sr. Cónsul inglés, fue declarado libre y de lícito 
comercio por aquel Tribunal, con abono de una parte de 
gastos.

Ha llegado á esta capital el Sr. Xaudaró, Ayudante de 
Campo del Excmo. Sr. D. Narciso Ametller, Capitán Ge
neral de las Baleares. Por su conducto se ha sabido que 
el Sr. Ametller debe venir con el primer vapor proceden
te de Mallorca, con objeto de dirigirse á Madrid para to
mar parte en las sesiones de las Constituyentes como Di
putado por Gerona. (Diario de Barcelona.) “

BERGA 28 de Diciembre.—El dia de Navidad por la 
noche llegó á esta el bizarro General Ríos para estar me
jor á la mira y saber antes de positivo que ios Trístanys 
habían entrado en Francia como es de creer, atendidas 
todas las probabilidades ; y como ya nada habia en todo 
el país, propuso que se fuera á dar gracias á la Yírgen 
por haber conseguido él exterminio de la canalla, cele
brándose al efecto en el dia de ayer un solemne oficio 
en la ermita de Queral, convidándose á los propietarios 
de los pueblos vecinos. Efectivamente, ayer á las once 
concurrió á dicha ermita rodeado todo lo mas lucido 
de esta población y pueblos vecinos, donde se celebró un 
solemne oficio con sermón , que predicó el capellán del 
batallón de Granada en acción de gracias por haber que
dado pacificado el país, regresando después á la pobla
ción, donde hubo un suntuoso banquete de unos 140 cu
biertos , esto es, de todos los que habían asistido á la fun
ción , reinando la mas cordial alegría , y alternando fra
ternalmente militares y paisanos.

¿Hablaré de los brindis que se han dado? Seria nun
ca acabar. El primero, como era regular, lo ha dado el Ge
neral por la Reina , y luego han resonado los nombres 
de la misma R einaEspartero , O-Donnell, Zapatero, 
Bassols, á quien asimismo se debe en gran parte la paci
ficación del pais, Ríos, Coronel García , Granada recor
dando á Isabel la Católica , Tarifa recordando á Guzman 
el Bueno; por la paz ; por esta era la fiesta del dia; por la 
unión de los propietarios, del pueblo con el ejército, fe
licidad de España, del pais , para que cuanto ántes se 
tuviera concluida la carretera de esta á esa, y por cien 
cosas que no recuerdo, oyéndose prosa bien prosaica , y 
excelentes versos, entre los que descollaron unos (obra 
de D. José Blanxart y Camps) que al fin se han leído y 
entregado al General firmados por varios de la población 
en representación de todas las clases. A las siete de la 
noche ha concluido la función; y en seguida, precedidos 
de la música todos los convidados, han acompañado al Ge
neral á su alojamiento, despidiéndose con mil recíprocos 
ofrecimientos, cordiales cual mas. Durante el tránsito 
poi las calles ha sido una verdadera ovación resonan—

nerandos.VaS ^  Par(6S á t0d°S loS obJel¿s mas ve-

, , J ’a ^ T nlndV ‘ entusiasmo délos convidados, que 
luego ha trascendido á .‘fuera la noticia que durante la 
comida se ha comunicado a uno para-que la hiciera cun- 
dn-, qmen no ha sido perezoso, de que el General en 
nombre del Excmo. Sr. Capitán General, habia mandado 
poner en libertad á lodos los presos políticos, incluso 
uno contra quien, con arreglo á los bandos virantes m  
pedia la pena de muerte, y desaparedar algunas casas
?rándose alie". ar ad° Y confinado sus moradores, demos- tiandose que fueron necesarios alguno« castieos con-
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Muchos periódicos extranjeros han dado 
como cosa corriente que Prusia se habia de
cidido al fin á recomendar formalmente á San 
Petersburgo las proposiciones austríacas. Pare
ce ahora que esto no es exacto. Un despacho 
telegráfico de Berlín, del 29 de Diciembre, ase
gura que el Coronel Manteuffel, que estaba es
perando en Berlin las órdenes del Rey , debia 
marchar á Yiena á llevar la respuesta á la 
corte del Emperador, y que se cree que Pru
sia , sin adoptar las proposiciones austríacas, 
hará alguna cosa en San Petersburgo en el 
sentido de la paz.

La Independence Belge pretende explicar 
la causa de las vacilaciones del Gabinete de 
Berlin en este asunto. Según dicho periódico, 
miéntras que Austria, Francia ó Inglaterra se 
concertaban sobre las proposiciones que el 
Conde Esterhazy ha llevado á San Petersbur
go, el Gobierno ruso, tal vez para prevenir el 
concierto de las tres Potencias, había dirigido 
otras directamente á Yiena por medio del 
Príncipe GortschakoíT, quien las habia comu
nicado al Conde Buol. Parece que el Gobierno 
francés tuvo también conocimiento de ellas 
por medio del Sr. de Seebacli, Ministro de 
Sajonia en París. Asi pues, se habían cruzado 
las proposiciones directas de Rusia y.las con
certadas entre las Potencias signatarias del 
tratado de 2 de Diciembre. La Independance 
supone que la neutralización del mar Negro 
forma la base de unas y otras, pero entendida 
de diferente manera; asi que la aceptación de 
esta neutralización por ambas partes , léjos de 
producir un acuerdo, manifiesta una completa 
divergencia de miras. Prusia pues se encuen
tra con las proposiciones rusas, que tal vez 
le parezcan insuficientes, y las de los aliados 
del 2 de Diciembre, que tal vez halle demasia
do exigentes. Para salir del compromiso no 
se habría comprometido á apoyar ninguna de 
ellas, limitándose lisa y llanamente á esperar. 
Excusado es decir que dejamos al periódico ci- 
tpifio la responsabilidad de esta versión.

Según las noticias de Constantinopla del 2 0 , 
el Sr. Mussunes reemplaza en Lóndres como 
Embajador al Príncipe Callimaki, nombrado en 
esta calidad en Viena.

Sir Edmundo Lyons, que acaba de ser 
promovido al grado de Almirante , debe salir 
para Francia con el objeto de asistir á los 
consejos de Guerra que se van á celebrar en 
París; deja provisionalmente el mando al Al
mirante Freemantte.

La escuadra del Almirante S tew art, que 
estaba en Esm irna, salió el 16 para Atenas.

El Diario de Constantinopla, que da noticias 
de Omer-Bajá del 5 de Diciembre, dice que el 
ejército otomano estaba acampado á la parte 
acá del rio Siva, é imposibilitado de avanzar 
por el desbordamiento del rio. Según el mismo 
p e rió d ico , el ejército de Erzeroum subiría á 
35,000  hombres.

Un despacho telegráfico de Stockolmo dice 
que se ha autorizado la entrada en Suecia de 
los hierros extranjeros, asi como los de las 
telas y vestidos hechos; los hierros suecos han 
sido declarados libres de los derechos de ex
portación.

El Diario de San Petersburgo dél 22 de Di
ciembre publica un parle del Príncipe Gorts- 
chakoff del 20, en que confirma la noticia que 
ayer publicamos sobre haber batido el 16  
dos sotnias de cosacos del mar Negro un es
cuadrón de caballería anglo-turca, habiendo 
quedado prisioneros el Jefe del escuadrón y 
47 soldados. Concluye diciendo que todo va 
bien en Crimea.

El Moniteur publica varios actos oficiales, 
entre ellos un decreto por el que se nombran 
cinco Generales de división y 11 nuevos Ge
nerales de brigada. Los cinco Generales de 
brigada promovidos al grado de General de di
visión son los Sres. Marular, Cousin-Montau- 
ban , Gustavo de Montebello, Henrique Feray 
La Font de Villiers.

Se han recibido noticias de Bombay que 
llegan al 3 de Diciembre. Según ellas, los per
sas han tomado la ciudad de Herat. El Rey de 
los birmanes se ha negado á celebrar un tra 
tado con Inglaterra.

Una correspondencia de Moscou dirigida a 
Daily-News resume de la manera siguiente e. 
plan adoptado por Rusia : primero, fortifica
ción de San Petersburgo, Moscou, Kiew, V ar- 
sovia yNicolaieff; segundo, concentración de 
ejércitos imponentes, pero pocos cuerpos ar
mados; tercero, abandono de todas las plazas 
de órden secundario ; asi pues Libau , Riga 
Y hasta Odessa quedarían sin guarniciones re  
guiares , abandonadas á su destino.

AUSTRIA — Viena 23  de Diciembre.—A consecuencia 
de la actitud que han tomado las Potencias occidentales 
respecto a la mediación austríaca han dado nueva fuerza 
a su declaración anterior, provocada por el Gabinete de 
\iena, a saber: que ellas sostienen siempre los cuatro 
puntos como mínima base de las futuras negociaciones de 
paz. Debe apreciarse en su justo valor esta mediación que 
hace posible la paz , y que permite adquirir al programa 
de las Potencias occidentales y de Austria mayor numero 
de sostenedores. En efecto, se ve que los Estados que hasta 
aquí estaban mas o menos alejados de la cuestión se agru
pan al rededor de dicho programa á decidirse por un par
tido de esta manera hasta cierto punto; la neutralidad L  
ve colocada en oposición cada vez mas resuelta en frente 
de una política contraria á las exigencias que toman el 
carácter de una necesidad europea. ]Gaeeta de Augsburgo )

Idem 23 de Wciemfcrc.—Inglaterra ha pedido al Conde
co n L lX^ñCaví°n m Si°ble- la reduccion del ejército , y la 

a mis!nafIli8 la que se dió públíca- 
lo raedlda es motivada únicamente por razones

de econouna y no obsta en manera alguna para que 
Austna cumpla sus obligaciones con los aliados. Inglater- 
ra parece que esta satisfecha con este* respuesta. No se da
ñífi¡í1i? E 0 -itanl ia, Á la falla del PrínciPe GortschakoíT á los últimos bailes dados por el Conde Buol. El Príncipe padece
hace algún tiempo
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p r i n c i p a d o s  DANUBIANOS. — Jassy 20 de D%~ 
ciembre.—La cuestión palpitante aquí , lo mismo que en 
Valaquia, es la de la organización de los Principados. Es 
cierto que las negociaciones regulares respecto á este 
asunto no han empezado todavía; la cuestión ha sido pre
parada por comunicaciones y conferencias preliminares, 
y es probable que se ponga á deliberación luego que lle
gue el Barón de Prokesch á Constantinopla, Naturalmente 
íio ha podido ocuparse de la elección de un Príncipe ex
tranjero para regir los Principados; lo único cierto hasta 
ahora es que se quitará completamente el protectorado á 
Rusia, y que probablemente los dos Principados se reuni
rán bajo un misino Príncipe , que los poseerá á título he
reditario. Semejante unión no se miraría aqui con gusto; 
pero es el medio de dar una gran fuerza política á los 
Principados.

Se cometen muchos robos en los caminos con motivo 
de la disolución de las tropas irregulares, miéntras los 
rusos estuvieron en nuestro territorio. (Gaceta de Postas.^

r u s i a . — San Petersburgo 20 de Diciembre. — Teneis 
ya conocimiento del nuevo empréstito ruso , cuya realiza
ción se halla confiada ai cuidado del banquero de la cor
te Barón de Stieglitz ; pero lo que ignoráis, y que yo pue
do asegurar, es que hasta ahora la nobleza rusa se ha 
abslemdo en la generalidad de suscribirse á él.

Hace algunos dias se ocupan aquí de un escándalo que 
puede servir de apéndice al asunto reciente de Postdam: 
esta vez no se trata tan solo de sustracción de despachos 
más ó ménos oficiales; se reduce la cuestión simplemente 
á haber puesto en circulación entre el público un manus
crito que tiene por título: Hoja de servicios del Conde di 
Kleinmichel.

Esta obra, muy voluminosa, es una verdadera acta de 
acusación contra el antiguo Director de las vias de co
municación y de los edificios públicos: produce aqui, co
mo podéis sospecharlo, una sensación tanto mas grande, 
cuanto que escrita en un lenguaje exento de acrimonia, 
relata todos los hechos que pueden ser cargo para el Ge
neral, y los apoya en pruebas incontestables.

En un pais en que los actos de justicia no se han he
cho públicos, por mas que acontezcan ; en donde las leyes 
se aplican rara vez á los empleados superiores y nunca á 
los Ministros , el manuscrito puesto en circulación tiene 
una consecuencia trascedental: por lo demas es una ver
dadera requisitoria, y la opinión pública se lo atribuye al 
mismo Procurador general. lié aqui unos cuantos párra
fos de dicho manuscrito:

«Sabido es que el Emperador Nicolás hacia que le so
metieran todas los proyectos de los edificios que iban ál 
construirse, y solo concedía la subvención pedida des
pués de haber examinado prolijamente dichos proyectos 
hasta en sus mas mínimos pormenores. Conociendo el Ge
neral Kleinmichel la debilidad del difunto Emperador para 
todas estas minuciosidades, le sometía cada vez unos 
cincuenta dibujos de proyectos de edificios que habían de 
construirse, y un gran número de planos, perfiles &c. 
perfectamente ejecutados.

El Emperador Nicolás, después de haber pasado horas 
enterasen examinar aquellas obras artísticas, se sentía 
cansado, y entonces era cuando el General Kleinmichel 
le presentaba á la firma el decreto y arrancaba asi á S. M. 
la fórmula sacramental de la concesión.

Asi es como millones enteros fueron concedidos por el 
Emperador y pagados por el Tesoro del Imperio al Gene
ral Kleinmichel; sin que á estas horas se pueda hallar el 
menor rastro del empleo que les ha dado.

Ahora bien , pregúntase hoy si el departamento de in
tervención será ó no responsable de estas dilapidaciones 
continuas, cuando aprobaba harto ligeramente las cuentas 
del antiguo Director general en las vías de comunicación 
y délos edificios públicos. Nadie habrá olvidado el asunto 
Politkoffski; el Emperador Nicolás hizo responsables á 
todos los miembros de la comisión de los inválidos. ¿Acon
tecerá hoy lo contrario, y se atreverá acaso el General Ros- 
touzoff, á quien la opinión pública designa ya como el 
coasociado del General Kleinmichel, á permanecer mas 
tiempo bajo el peso de esta acusación?

Apresúrese pues á aconsejar al Emperador Alejandro 
que dé órden para que se proceda á una averiguación for
mal , y para que la comisión encargada de instruir el pro
ceso de Kleinmichel se componga de hombres íntegros bajo 
la presidencia del decano de los Generales rusos el Gene
ral YermoloíT.

Los párrafos que preceden nos revelan, si no el autor del 
manuscrito en cuestión, al ménos el partido que dirige 
este ataque terrible contra el General Kleinmichel y con
tra el favorito del día.

La emigración de los finlandeses á Suecia se verificaba 
de algún tiempo á esta parte en proporciones bastante 
grandes para que haya llegado á preocupar la mente del 
Gobierno ruso. El resultado de sus reflexiones ha sido pro
hibir á los habitantes de Finlandia toda excursión á Sue
cia. Todos saben que los finlandeses continúan siendo sue
cos de corazón ; ya sea que lleguen ó no á ejecutar la me
dida , solo puede esta perjudicar en su ánimo al Gobierno 
ruso, cuyo dominio sufren, pero al que nunca pueden 
profesar afición. (Presse.)

SECCION GENERAL.

BOLSTIN RELIGIOSO.

San Aquilino, m ártir, y San Timoteo, Obispo. 
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

BOLSA.

Cotización del dia 3 de Enero de 4 856 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, precio publica
do, 34-75.

Idem del 3 por 400 diferido, id. no publicado, 24-65 d.
Amortizable de primera, id. id., 4 4.
Idem de segunda, id., 6-4 5.
Acciones de carreteras, 6 por 400 anual, emisión de 

4. de Abril de 4 850, Fomento de á 4,000 rs., id., 73 d.
Idem de á 2,000 rs., id., 77.
Idem de 4? de Junio de 4854 de á 2,000 rs., precio pu

blicado ,7 5 . r  r
Idem de 34 de Agosto de 4 852 de á 2,000 rs., id. no pu

blicado, 70-50 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, id., 

404-25 p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 días, 54-40 p.—Paris á 8 días, 6-34.

BOLSAS E X T R A N JER A S.

Paris 3 de Enero.
Fondos fr anceses.— 3 por 400, 63-50.
Idem 4¿ por 400,  94-50.
Idem españoles.— 3 por i 00 interior, 32 *á . 
Exterior ,00.
Diferido, 20 J4.
Amortizable, 00.
Consolidados, 87 á 87

Atnberes 29 de Diciembre.—Diferida 24 *á dinero.— 
Tres por 400 interior, 34 9/TG dinero.

Amsterdam 28 de 0iciembre.—Diferida, 24 5/46.—Tres 
por 4 00 interior, 34 5/46 papel.

Bruselas 29 de Diciembre.—Diferida, 20 45/46 dinero.

29 de Diciembre.—Tees por 4 00 exterior, 40 
Diferida , 21 22.—Certificados, 4%.—Pasiva, 7 %•ESPECTACULOS.

t e a t r o  r e a l . A las ocho de la noche. — Fun
ción 54 de abono.—Segunda representación de //  Nabuco. 
ópera sena en cuatro actos.

t e a t r o  d e l  PRINCIPE. A las ocho de la noche.— 
.r unción extraordinaria á beneficio de D. Enrique Arjo- 
na. Sinfonía.—Súllivan, comedia en tres actos.—Varia
ciones sobre motivos del Hernani.—Entre Scüa y Carib- 
dis, comedia en un acto.

TEATRO DE LA PRINCESA (ANTES DE LA CHUZ).— 
Hoy no hay función.

a  jas oeno de la noche.
que qu cest qu ca r i  - - iesaroits de 1 homme.- 

Qui s.:J resemble se gene.

O CIRClo. A las ocho de i
Sm fonia.-£í Sargento $ derico> zarzUe!a nuev;

LA JM RBNTA NACIONAL.


